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PAITE OFICIAL
1.ª SECCIÓN. MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

R E A L E S  DECRETOS.

De acuerdo con el parecer de mi Conse
jo  de Ministros, vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Almería á D. Domin
go Saavedra y Ciebra. que lo es de la de 
Alicante.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. =» Está 
rubricado de la Real mano. >=~E! Presidente 
del Consejo de Ministros, Baldomero Es
partero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Alicante á Don 
Angel Barroeta, que lo es electo de la de 
Almería.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=-Está ru
bricado de la Real mano.=EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía españo
la, Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y enteodieren, sabed que 
las Córtes constituyentes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara nulo y de nin
gún valor ni efecto el contrato de construc
ción del ferro-carril de Sevilla á Cádiz cele
brado por Real decreto de 28 de Agosto 
de 1852.

Art. 2.® Se abonará en cuenta al con
tratista el importe de la tasación pericial de 
las obras ejecutadas, materiales acopiados 
y demas gastos del proyecto.

Art. 3 .u Se autoriza al Gobierno para 
otorgar en pública subasta, y no presentán
dose licitadores.de la mauera que juzgue 
mas conveniente, la concesión del ferro
carril de Sevilla á Jerez, á una empresa que 
lo construya de su cuenta con arreglo al 
proyecto y condiciones particulares adjun
ta s , en cuanto no se opongan á lo que de
termine la ley general de ferro-carriles que 
ha de promulgarse.

Art. 4.° Se le autoriza también para 
otorgar en igual forma la concesión del fer
ro-carril que partiendo de los muelles de 
Cádiz empalme con la línea general; que
dando á beneficio del empresario las obras 
hechas y materiales acopiados, y concedién
dosele una subvención por legua, siempre 
que la anticipe el Ayuntamiento de aquella 
capital, al cual le será reintegrada por el 
Estado en cuanto no exceda de la cantidad 
en que por el mismo concepto resulte rema
tada la legua en el trozo de Jerez á Sevilla, 
cuando esta línea llegue á Irun.

Art. 5.° La concesión á que se refiere el 
art. 3? consistirá en el aprovechamiento de 
los productos de explotación de la línea por 
espacio de 99 años, con sujeción á las tarifas 
adjuntas de peaje y trasporte.

Art. 6.° Quedarán en favor de la empre
sa concesionaria las obras ejecutadas y ma
teriales acopiados, y se le dará ademas un 
subsidio de 600,000 rs. por legua en metá
lico, ó su equivalente en acciones de ferro
carriles , al precio de cotización del dia en 
que deba efectuarse su pago ; el cual se ha
rá á medida que vayan estando las leguas

concluidas y dispuestas para la circulación.
Art. 7.° La empresa concesionaria se su

jetará á lo que prescriba la ley general de 
ferro-carriles que ha de promulgarse , en 
todo aquello que lo sea aplicable.

Art. 8.° En el caso de adjudicarse la 
concesión por medio de subasta pública, ver
sará esta sobre la reducción del subsidio 
ofrecido.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á 13 de Mayo de 1 855 .= Y O  
LA REINA. =*El Ministro de Fomento, Fran
cisco deLuxán.

T a rifa  p a ra  e l  c a m in o  d e  h ie rro  d e  S e v illa  a  Je réz . P o r  c a b e z a  y  k iló m e tro

PRECIOS DE

Viageros. Peaje. Trasp o rte .
Total .

C arru ajes  da p r im e ra  c l a s e ........................................................  .
te e m  de s e g u m ia ........................................... .. ..................... ..
I d m  de t e r c e r a ..............................................* ...............................

G anados.

B u ey es ,  v*cas,  toros, caballos,  m uías ,  anim ales  da tiro.
T e rn e ro s  y  c e r d o s ..................................................................................
Corderos,  obejas , ca b r a s  ..................................................................

Por toneladas y K ilóm etro.

Pescado , o s t r a s , pescado fresco con la velocidad de 
los v i a je r o s ..................................................................................

M ercaderías.

P r im e ra  clase.  Fundición amoldada, h ierro  y plo
mo tebrado,  c o b r e  y  otros  m etales labrados ó e a  b r u 
to, vinagres,  vinos,  bebidas espir ituosas,  aceites, algo
d o n e - ,  tenas , m aderas  de rban iste iía  , azúcares  , cafó 
especias, d r o g a s ,  géneros  coloniales y efectos m a n a -

Segunda clase. G rano *,  se m otes  , h a r in a s ,  s a ! , cal,  
yeso,  m inerales ,  cock ,  c arb ón de p ú d r a ,  l e ñ a ,  tebiaSj 
mad'-Tas de carpinteóte ,  m a rm o l  en b ru to ,  sillería, ba-  
tu ne* ,  fundición e u  b r u t o ,  h ierro  en b a r r a  ó p ú a s t io ,
plomo en galápagos ...........................................................................

T ercera  clase.  Piedra de c*l  y  yeso,  si Marojos, pie
dra  molinar,  g r * v « ,  g u ijarro s ,  a r e n a s ,  te ja s ,  ladrillos,  
pizarras ,  estiércol y  o t io s  ¿bonos,  piedra de e m p ed rar  
y m ateriales  de toda espacie  para la c o n s tr u cc ió n  y  
conservación da los c a m i n o s ...................................................

Objetos diversos .

W ag ó n  , diligencia ú otro  c a rr u a j e  destinado al t r a s 
porte  por ei cam ino de h ierro  qu e pasa v a c ío ,  y  
m ¿q n in as  locomotoras que no a r r a s t r e n  c o n v o y . . .  

Todo w -g o n  ó c a r r u a j e  c u y o  c arg am en to  en  viajaros  
ó en m ercaderías  t. o dé un peaje al menos igual a! 
que producirían estos mismos c a r r u a j e s  vacío s , ss 
c o m i d e m á  para el c o b io  da este  peaje corno e s 
tu viera  vacio .

Las m áquinas  locomotoras pagarán com o si>no a r r a s 
trasen  c o n v o y ,  cuan do el co n v o y  rem o lcad o ,  yj 
sea de viajeros,  ó ya de m e r c a d e r í a s ,  no produzca 
u n  peaje igual al q u e  produciría  ia m áquina con si  
te n a e r ,

Por pieza y kilómetro.

C arru aje  de dos ó c u a tr o  r u e d s s  con  u n a  testera  ^
una sola b an q u eta .  ................................................ .........................

C a rr u a je  de c u a tr o  r u ed as  con dos tes te ra s  y  do;
b - u q u - t a s e u  el i n t e r i o r .............................................................

(Si el tra  porto so verifica con la velocidad di 
de los vtejaros te t i r i te  será  doble.)

E n  e¡*te caso dos personas podrán vtejar  sin su-  
pie m ilito  de te n te  en ¡os <r«rru*jes de una b m q u r t  
y  tr e s  en los d*  d o s : los que pasen de este  numere  
pagarán la tarifa de los de asientos  de segunda ciase.
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Disposiciones que se han de observar en la percepción d e  
los d erech o s d e  esta  ta rifa .

P r im e r * .  Lu pe capción s e ; á por kiióm- t o* , sin 
ten^r eu  ooü-i 'ieracion tes fracc ión **  de disir»tioí ¿ , ¿te 
m a o e r*  que un k i :ó a n t r o  empezado se pagará com o  
si s*  hubíe 0 rc-corhdu por entero .

S ^ i K 'd  «. L ‘ toíift'ada es de 4 000  k i lo g ra m o * ,  y  tes 
fraccion es  de tonelada se c o n t a rá n  de 40 en 40 kilo** 
g ram os.

T ere  ra. Las m e vc a d e n a s  que á petición d ‘ ios que  
las rem asen  sean trasportad as  con  la y e  ooidad que  
los vírjrtio , pagarán ei doble de ios precios señala
dos en la te rite. Lo m ismo se en ten d erá  resp ecto  de 
los cabal ios y ganados.

Cuarta .  La c obranza  de los precios de tarifa d e b e 
rá h - c e r s e  sin ninguna especie  de favor,  b.n el caso  
de que la em presa  coi-ceda rebaja  en e*íos precios á 
uno ó m uchos  de ¡os que hacen r e m e s a s ,  se entend erá  
la reducción h-!c ha p*ra  todos en gene ¡>\, q u cd u id o  
sujeta  á l >s reglas establecidas p .ra las dama • rebajas.

Las reducciones h chas  en tevor de indigentes no  
e s tarán  sujetas  á la d isp od eioa  an terio r .

La rebaja  d? tarifa se hará p rop oic io n alm en te  so
b re  el peaj*® y ei trasporte .

Quinta. Todo viajero  c u y o  equipaje  no pese mas  
de 30 kilógrainos solo pagará el precio de ¿u asiento.

Sexta .  Las rae cade r í a s , animales y  otros  obj tos 
no s e ñ a ’ados en la ta n te  se con sid erarán  para el c o 
bro  de d er tc h o s  com o de la clase con  que ten gan m as  
analogía.

Sét ma. Los d erech o s  de peaje y  de t ra s p o rte  que  
se e x p i e s a n ’ en la tafi te no son ap licab les :

4? A todos io< obj t s que no estendo expresados  
en ella no pe>en bajo el vorám en do un m etro  cúbi
co 4 25 kilogramos.

2.° A toda m asa indivisible que pase m as  de 3 0 0 0  
kilógramos.

Sin e m b a r g o , la e m p resa  no podrá r e h u s a r  la c ir -

c u ’acion ni el t ras p o rte  de esto^ o b je to s ,  pero  c o b ra rá  
ra * por peaje y t i a * p o i t e .

L í  empre*.  no tendrá nbügacion de t r a -p o r t e r  tn >  
•*-as indivisibles que pesen ni-s  de 5 0 0 0  ki ¿ g r a m o '• , ni 
d j a r  ei cu  ar  c».rruaj * que con su c a r g a r a -o to  p~v*ü 
íHks de 8 000 .  No se c o m p ren d en  en  esta  disposición  
las locomotoras.

Si la em p resa  consien te  el peso d*  e*tas  m^sas in -  
divi ->b es ó c a r r u ? j * s  , tendrá  ob ig*cion da c o a s e n t i r -  
i o tam bién d u ra n te  dos me>es á todo^ los qua lo pidan.

O ctava.  Los precios de tarifa no se a p l ic a r á n :
4.° A todos lo* objeto s que no estando expresados  

en e lla ,  n i  pe en b i jo  el voiúm an de u n  m e t ió  cú b i
co 4 25  kilogramos.

Al oro y  plata ,  sea en b a r r a s ,  m onedas ó la
b r a d o s ;  al plaqué de oro ó de piot^ ; ai m e rc u r io  v á 
la p la t in a ,  ó las a lh a ja s ,  piedras  preciosas y  objetos  
análogos.

3.° En ge n e ra !  á todo p a q u e t e ,  bala ó exceden te  de 
equ ip -je  que p^se aislada inmute nos de 50  k ü ó g r a -  
m o s ,  Cuando no fonn n pai te  d*  r e m e sa s  que pesen  
ju n te s  mas d* 50  kilogram o , en  objetos de una misma  
n aturaleza , remesados á la vez y por una mi>raa p e i -  
sona , a u n q u e  esten em ba ados separadam ente .

Lo* precios de ios objetos m encionados en los t r e s  
párrafos  qu e an teced en  se fijarán a n u a lm e n te  por el 
Gobierno á propuesta  de la em p resa .

Pasando da 50  kilógram os ei precio de trasp orte  de 
u n a ba¡a  será  0 r .  30 por k i ló m e tro ,  sin que pu?da  
b ajar  de 2  reales  c u alq u iera  qu e sea la distancia  c o r 
rida.

Novena. E n  v i r tu d  de la percepción  de derech os  y 
precios de esta tarifa , y salvas  las excep cion es  anota
das m as  a d e l a n te ,  la em p resa  se ob ué a á e je c u te r  con  
cu id ad o ,  e x acti tu d  y  c o n  la velocidad estipulad* el 
t rasp orte  de viajeros.

Los a n i m a l e s ,  g é a e ro s  y  m ercad erías  de c u alq uiera  
espacie  s e rá n  trasportad os en  el órd en  de su n ú m ero  
de regis tros,

Dé 'iim , E n  el precio  de ti ? s  ^or to se c o n s id e ra r á n  
incluido* io >• gfi.-tos accesorios.  P o r  ni o g un concep to  se  
perm itirá  el de c a r t a  y desca iga  y  al macan? j e  d > los 
efectos de come* cío en los aportaderos  y e l u c i o n e s  del 
cam ino d * h L  n  o.

Ufíiiéc n a s  L-.* q?.if» m*udat> ó re c ib e n  las r e m e s a s  
te n d r á n  la l i b ^ te d  de h c t  por m m i s m o s  y  á s a  
exiv  n * a q  la coa* teten de ¿u* ra e rc rd '  í te>, y  l a  -  
porte  de estas  ctesde sus  a lm ac en es  al c mino t e  
ro y  vscev fss , viis qij.-i p o '  e o la « íopre a puente di.v 
p e n s i l d e  e u m p 'ir  orai la.v obbg> clones que le im po
ne Sa dispo -!C*oí.i anterior .

Du«>décima. Ha el c is o  dr■ qu-^ la emp^eva h«cíe,-e 
algún convenio p w a  ion y ir;  .>• pí,u de que se
h bte a u t i o r m * í i i r  coy u o ó raurh)^  de lo-, que ve- 
m e s a n ,  tendr á que h:-ícer ¡o misino c o a  iodos ros qu e  
ÍO pulan.

Df'cin'iR tercia .  Los mi lite r e s  y m arin os  que v i rg e n  
ai '- lamente por causa deí servicio ,  ó para v o lv e r  á su s  
hogares d e s q u e ■> de licen ciad os ,  no p g a r á n  por sí y  
sus eq u ií ‘ajes m as que la m itad deí pn  ció de tari te .  
Los nu it- res  y  ma inos que vi j e n  en c u e r p o  no p \- 
g r a n  i u a s  que la c u a r ta  parte  da ia la- i f t  por sí y  
sus equipaje*. S¡ e) Gobierno m c e * i t s s e  dirigir  trop as  
ó m aterial  m ilitar  ó nava! por el cam ino do h ie rr o ,  
ls em presa  pondrá inmediata m en te  á su dispo icion, 
por la rait-d  dei precio  de tan fa  todos los medios da  
t ra sp o rte  establecidos para la e x p  otacion d 1 cam ino.

Los Ingenieros y ffgentes del G obierno destinados  
á la inspección y  vigilancia del cam ino  de h ierro  se
r á n  trasportado* g r a tu i ta m e n te  en  los c a r r u - j  s de la 
em p resa ,  ig ualm ente  que los empleados del telégrafo,  
en el caso en qu e el Gobierno tenga e*t íbteeido u a  
serv ic io  esp c ial .*=E s copia .— El Ministro de F o m e n to  
Francis  co de L u x á o .

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Córtes constituyentes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente:

Ajtículo I.® El ferro-carril de Jerez á 
Cádiz se dirigirá por el Puerto de Santa 
María á Matagorda en el Trocadero.

Art. 2.° Se declara subsistente la con
cesión de este camino á la empresa que ha 
construido la piimera sección desde Jerez 
al Puerto de Santa María.

Art. 3 .“ El Gobierno auxiliará á esta 
empresa con un subsidio en acciones de 
ferro-carriles para construir la sección del 
Puerto de Santa María á Matagorda, dándo
la por cada legua concluida de esta sección, 
una cantidad igual á la que en la subasta 
da concesión de! camino de Sevilla á Jerez 
resulte abonable por legua en esta última 
línea, con arreglo al provecto de ley relati
vo á ella.

Art. 4 .a La empresa concesionaria se 
sujetará á lo que prescriba la ley general 
de ferro-carriles, que ha de promulgarse 
en todo aquello que le sea aplicable.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partas,

Aranjuez á 13 de Mayo de 1853. =»YO 
LA REINA.=EI Ministro de Fomento, Fran
cisco de Luxáu.

MINISTERIO d e  e s t a d o .

R E A L E S  DECRETOS.

Teniendo en consideración las razones 
que me ha expuesto D. Antonio de los Rios 
Rosas, vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho del cargo que le estaba conferido de 
mi Enviado extraordinario y Ministro pleni
potenciario cerca de S. M. Fidelísima; reser
vándome utilizar oportunamente sus servi
cios y conocimiento.

Dado en Palacio á 13 de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubri
cado de la Real mano.=Refrendado.=E! Mi
nistro de Estado, Claudio Antón Luzuriaga.

Atendiendo á las particulares circunstan
cias que concurren en D. Patricio de la Esco- 
su ra , Diputado á Córtes, y Ministro que ha 
sido de la Gobernación del reino, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrarle mi Enviado extraordi-



navio y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. Fidelísima.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubri
cado de la Real mano.=Refrendado.=El Mi
nistro de Estado, Claudio Antón Luzuriaga.

'"■■•híé1 W Hy'i 'lü 'W "  —

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Aniceto Puig el 
cargo de Diputado á Cortes por la provincia 
de Gerona, vengo en mandar que para lle
nar la vacante que resulta en la misma se 
proceda á nueva elección con arreglo á la 
ley de 20 de Julio de 1837, Real decreto 
de 1 1 de Agosto próximo pasado y Reales 
órdenes de la misma fecha y de 8 de Di- 
ciemnre último.

Dado en Aranjuez á catorce do Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. •=> Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Habiendo renuneiado 'ehMarqires de Gr-
doño el cargo de Diputado á Córtes por la 
provincia de Granada, vengo en mandar 
que para llenar la vacante que resulta en la 
misma se proceda á nueva elección con ar
reglo á la ley de 29 de Julio de 1837, Real 
decreto de 1 1  de Agosto próximo pasado y 
Reales órdenes de la misma fecha y de 8 de 
Diciembre último.

Dado en Aranjuez ádiez y seis de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Habiendo renunciado D. Ramón Pasaron 
y Lastra el cargo do Diputado á Córtes por 
lá piOv'hicia'dé Lugo, vengo en mandar que 
para llenar la vacante que resulta en la 
misma se proceda á nueva elección coa ar
reglo á la ley de 20 de Julio de 1837, Real 
decreto de 11 de Agosto próximo pasado y 
Reales órdenes de la mima fecha y de 8 de 
Diciembre último.

Dado en Aranjuez á diez y seis de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está

rubricado jde la Real inana.*^El Ministro de
la Gobernación, Francisco Santa Cruz.

Correos.

limo. Sr.: En vista del notable retraso 
que sufre la conducción de la correspon
dencia de las capitales de Alicante, Valen
cia , Murcia y demas puntos que de ellas de
penden, desde el dia 1 .° del actual en que ée 
estableció par la línea del ferro-carril del 
Mediterráneo hasta Albacete, sin que hayan 
sido bastantes á conseguir la regularidad 
que de este servicio era de esperar las pre
venciones hechas al efecto por esa Dirección 
general, la Reina (Q. D. G.) so ha dignado 
resolver ‘que comisione V.í. un Inspector de 
Correos, que- debidamente Autorizado y pro
visto de las instrucciones necesaiias, páse á 
recorrer la expresada línea; y desde luego, 
con presencia de los obstáculos que se opon
gan ¡d rápido curso de las expediciones, vea 
el medio de removerlos, adoptando para ello 
cuantas medidas se juzguen convenientes; 
en concepto de que es la voluntad de S. M.

que V. I. dé cuenta del resultado de la co
misión.

De Real órdea lo comunico á V. I. para 
los efectos correspondientes á su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid \ 6 deMayo de1855.=Francisco San
ta Cruz.=Sr. Director general de Correos.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA 
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las 
últimas 24 horas por los Sres. profesores de 
la ciencia de curar , y que están de mani
fiesto en estas oficinas para satisfacción del 
que quiera examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Iavadidus d-¡ c ó le ra - ,n jrb ó ......................... .... ¡ . . ,  47
M aeito. ch ios atíterio* menta ióV udtloj,. t »
H  de íú- i a va didos oii ette d h . . / . ........  jg ¡ ^
Curad's  ..... . , ...................  5

En los demás pueblos de esta provincia 
no ofrece novedad alguna el e&tadó desalud
pública. 

Madrid <1 18.3 doce de la noche del i 7 de 
Mayo de 1855.=Luis Sagasti.

2 .ª S E C C IO N .- O FIC IN A S  G E N E R A L E S .

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S    E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .      2 a sem an a  m ayo d e  1 8 5 5 .

ESTADO a b re v ia d o  de la s  o p era c io n es  p ra c t ic a d a s  p o r  la  A d m in is tra c ió n  d e  la  C a ja  en  la  se g u n d a  se m a n a  d e l m e s  de M a yo  de 1 8 5 5 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS. -  7

D E P Ó S IT O S  E N  M E T A L IC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S .

jIX X8TKN CIAS
m  FIN DI LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RKGlBiRO ¡

DURANTE Lk ACTUAL. 

Reales vellón.

;

* TOTAL.

Reales veUcm.

r ■ -! 
DEVUELTO

EN LA SEMANA I5H R6TE 
ESTADO. . ' ;

Reales vellón.

I EXISTENCIA 

¡¡r, ri«  r.g la ssuama.

Reales vellow.

Nteeasavio*................................................................... .................... 29.241,116. .21
. 5,823,1 84 . . 28 

598,822 .14 
306,400

1 41,945..25 i. 29.383 0 62 ,. 12 
5.823,1 84. .28 

598,322.. 14 
806,400

1 44,740 ..1  9
109.013..23 

863 !

29.288.321 ..2 7 , , 
5.714,171 . . .5 

I 597,459..14 : 
306,400

/ ¡vbifiifcfcraDies ü6 costado........................................ .. < " "  ................. * .......................................
1 \ Intransferibles...............................................
1 .......... . £ m n i Transforibies...............................................

Voluntarios.................. * “*»..................................... i^aosfaribler.........................................  ; .................. ••

.1  0,701 ,703 . 30 
7 988 699, .1 9 

1 86,604.. 8 
1 ¿ 6 1  0 8  8 9 8

43,558..., 1 1 0.745,26,1 . .31 
7.988,699. .1'9 

1 86,604.. 8
A Kl 4 Ofí Jj Q Q

112,400 
52,525. .20 i

1 0.632,861 . .31 
! 7.936.1 73 . . 33 

1 86,604. . 8
A L Q 9  7 A 9  Q

f ( Injtr&Bsferibles.................................................
-----—. áe contado, proradenfós do intereses y dividendos. .  . ■ -

Provigiónalés para rdbasim ..................................................... 59 773 19,1161 ♦tfU 1 jV OO • i i UÚ 7 .v) i 1 ?OOj • » Zu T .4 y Z,  / 4 0  . . Z a

Total de los depósitos en metálico ......................  * .......... ................. 5.6,307,12.0... % .7
9 7  “i 7 6 8  9 S

286,276 .2 6 , 56.543,096. .33
9  7(¡K 9 «

438,658.. 28 
72,977 . .32

; ílf

56.104,738.. 5
9 AQ9 7 Q aCuentas corrientes con ínteres . '................................................................. ....................  , < ü d ,  i Va  , i ¿O

•••*...
¿ . I O O , i D 3 .  . Z a Z.OoS, 1 o v  *. « OU

1%tal genera! del metálico.............  .............. ............................. - 59.062r884’. '. 1 236,276. 26 . 59.299,160. .27
!

SI f,636. .26 ¡ 58.787,524, . 1
... , ....  , „ - - - : a  -

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S . _

Sfeceiarios....................... ... . ................................... .................................................................. ................................................................................................. ? A l  VKfl 9 1 9  Q9 A 0 9  n a o  o t o  n n

í Transferibles.............................................................................. .........................
m o . ^ / i v Z / O i  * 1 0

49.836,635. .14 
35.169.717, . 5 
H 1 Q Q 0 9 9 4 Q

128,000
2.820,000

1 Do.  / i )U , 3 4 u  , ■ d a
49.964 635, .14 
37 989,717. . 5 
31 QQft 0 99 1 Q

O u i ,U v U
856,00 0

1 U2, yZO, </ SfD #a O O
49.108,635. .14 
34.860,717 . .  5 

3 188032 17

Voluntarios................................................ ...... ■ • i T ¿ ^ ........................................
( Intransferibles.............................. ......... ................................................................................ 3.129,000 

1 0,990 . .  2Provisionales para subastas................. ................ .. ........... ..................................... ...... . ........... ... . U . i \7 V 4J ¿í » • 1 £7 O ! * í? U, V u & • • s a v« 1 UUj vUA i i I I

Total de los depósitos es papel.................................................................. 191.676,651 . .20 
1 40,000

8.227,067, .17 194.903,719. . 8 
1 40,000

4.822 990 . . 2 199.080,729. . 1 
140^000Cartera.-^w.Rfectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos....................................... ................................ ...

*

Total general de efectos............... ............................................................ 191.816,651 ,,20 I 3.227,067 . .  17 1 95.043,7119. . 3 4.822,990.. 2 190.220,729.. 1 :
i

C A R G O .

ix iita n e ia  ©n Caja al finalizar la semana aiU eJar. . .  . . ; .

INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este > está d ó .. . . . . . . .  .
Ratre&'as en cuentas corrientes..................  ,
Intereses y  dividendos cebrados procede-dea do eféato* eü depós'to
Tesoro páhliso.— K ecibi- í  ®e subvenelos para pago 8e  in tereses ....................

do del mismo por cu ea - ? De suplementos por depósitos y  cueutas cor
t a c o r r i e n t e . . . . . . . . .  j  „  ................... .....................................

' De billetes nominativos............. .. ............

MKTÁLIGO.
CAJA.          DATA

FAPEL. |  — METÁLICO PAPÁ U

1.896 ,818 . . 6

236 ,276 . .26

8,284 , .13 

250 ,906 . .31

2 .3 9 2 ,2 8 6 .. 8

273.436,651 . .20  ¡ 

3 .227,067. .17 1

276.663 7 1 9 . .  3

i D «paitos davuaU os........................................... ....................... . . .
¡ Pagí s i or cuentas corribsias................................ • • • • - . - ............* ............... * • • ............
| Intereses de depositas, y  cuentas corrientes .satisfecbós. . .  V ...........................
; lníere:,es y dividen ios de efectos dorosit?dos satisfecin s . .......................................
i ' ' ó ; : ' ! '
; Tt-vro púfc^Ao.— Kotre- i Do sup’.eme'ituj por depósitds y cuentas cor-

gas al mismo por cuan-, 1 r ie n te s ........ ...................... . i ....................................
ta corriente. . . . . . . .  ( De billetes nominativos cfe?u©Uos.......................

Cartera. .................... ......... Efectos corrientes. . . " .....................................................

4 3 8 , 6 5 8 2 8
7 2 .9 7 7 ..  3.2
1 3 . 013 . . 18

, 360

51 3,960 . v10

A .8Í2;99d . 4'

‘i * 4 ' i-
Cartera ............................ .. Eféctos corrientes á cobrar en diversos venci

m ientos----- ---------- ----------------------- * .............

á iim a .........................................
M ovim ieito de fond or— Remesas cargada». . ¿ ...............

Ruma..............................................

Movimiento de fond os.— Remesas datadas.......................................................................
Existencia» en las Cajas al finalizar- la se m a n a .......................... ...................................

1 .0 3 ^ ,9 7 0 .. Ú0

1.853,34 5 . ,22

-sí—----¡Al. -̂---—-
• 4 .322 ,99» .

¿71 .8*0 ,519 .'. í'
. . . . '• ■■ ■ 'Í V-nq*-"’ íl~¿s ;+.*** nf

2 .3 9 2 ,2 8 6 .. 8 2 7 6 ,6 6 3 ,7 1 9 .. 3 _ , . 2 .392,286 S 2 7 6 .6 6 3 ,7 1 9 .. 4:

Nota. -En la existencia que aparece en las Cajas por Japel̂  ̂ están incluidos los billetes <}el;Tesoro en garantía,  ̂ :
Madrid 15 de Mayo de 1855.^=El Contador, Francisco Xeréz y  Y aroná.=V ? B?— Él Director general, Pedro Johtoya* ¿

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Faros de las costas de España , en el Océano,
Por el Ministerio de M arina, y comunicadas por el 

d*< E tado, fee han recibido en esta Dirección noticias 
referen tes á la situación de un  nuevo faro establecido 
en las costas de la península española .por el cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Cúnale* y P u e rto s , y con p re
sencia de las cuales se ha redactado el siguiente anuncio:

Faro en el puerto de G ijon , provincia de Oviedo.
Este faro, de luz natural fija , colocado á h  inm edia

ción de la erm ita de Santa C atalina, deberá a lum brar 
desde el 15 de Junio del presente a ib  , y se baila en la 
situación siguiente :

L a titu d .. 43,..35/. J 3 ,/..N.
Longitud. 00 ..31..44 ..E. doi observatorio de m a

rina de San Fernando.
La altu ra  del foco luminoso sobré e; nivel del mar 

es de ÍS3 pies (50‘95*) f y su alcance 40 milla?.
Lo que se publica en cum plim iento de Real orden 

á los efectos expresados al principio do o te anuncio.
Madrid 42 de Mayo de 1855.

3.ª SECCION.- ANUNCIOS.

SECRETARIA GENERAL
DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

Los exámenes ordinario^ de todas las facultades y 
dé los dos Institutos dé esta Universidad han príncipe*

do el dia 14 del corriente. Á continuación se celebra
rán  los ex ¡menos de ios a!um¡ oí de los colegios de 
Madrid y de fuera > y da loa que han estudiado íáilui- 
dad en la en*t ñ a iza  doméstica.

Lo que de orden d d  Exorno. Sr, Rector ¿e anuncia 
para cococimiento efe fos interesados.

Madrid 17 de Mayo de 1855. El Secretario gen -  
r a l ,  Victoriano Marino.

D. Feliciana Polo , Gobernador de la provincia de 
• Tarragona. f

llagó sab- r, que declarada por S. E. h  Audiencia 
del territorio  do necesaria provisión la escribanía im - 
m eiariá de M onblauch, vacante por fallecimiento de 
D. Mariano M eufar, se saca á £uba¿b b »jo las co idi » 
c ió les .siguientes.:

1 • La Mibarta será doble y sim ultánea ante el se
ñor Gobernador4 de la provincia y Sr. Juez de primera 
inatauca de Montblenrh; y tendrá lugar el dia quinio 
poi.teiior á;lds:30 en qué se haya h^cho la pub'icacicn 
e n la Gaceta de Madrid.

2S No se ádanftirá postura m enor á la cantidad do 
12,000 rs. v n  en que hx í ido tftéada.

No podrán licitar otros sugetos que tos q u a ‘ha
gan constar que r tu a e n  las circunstancias que r e ' r e 
quieren  para oLfeuea dg¿emp*fia’d$J oficio. ; V 

4* Los bailadores qus quieran tenerOpción al nom
bra miento M atizarán el p*ga de ia tercera parte di 1 
precio que ofrezcan, á su tic facción del t r ib u n a l a n te  
el que se verifique la s ú b i t a  dentro Jas prim eras 
horas siguientes á su celebración,, y no cumpliendo 
este requisito , no ten d rán  derecho irlfeuuíoá la ad ju 
dicación del oficio. ~ -

. 5! Asi en el pago de ia cantidad, en que se adjudi
que la escribanía, como e a  ios d-uoas trám líe j y ¡ 0-  
quhito i#  se estará á Jo que previene el Real decreto < 
de 7 do Miyo de 1832 , y dmnk^ órdenes posteriores,;

6! Correrán á cargo del sugeto tn  favor de quien 
se adjudique ia escribanía los ga4o., que se ooasihheii 
en ia íb irn  c b n  del expediente , deieolios de los p rego-, 
ñ e ro s , papel .sedado &c.

Tarragona 5 á* Mayo de 1855. =  Polo. == Por su 
mandado, Joaquín Cortadellas. 1£69

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

D. R*moa C uervo, doctor en jurisprudencia , Di
putado á Cói ím  , individuo de varias comisiones c ien
tífica ■; y Meraria.-?, y G obertudor de ís provincia.

Hago saber, que in -tra ído  en este Gobierno do pro 
vincia el expediente d* registro dt» te ilfina «Esrneral 
di? ,)> sita en el punto liámado el Extrem o, term ino y 
distrito municipal de te ciudad de Lferena , y acorda
da par S. M. la Reina (Q. í). G.) la concesión 3o la 
m ism a, no han sido aceptada a por su registrador el 
Conde d«v Vilíah.fertnosa . ni por sus dependientes, á 
quienes parece ir*bia cedido sus dorecho?, las condi-, 
oknes generales (fe la lév y régbmerhto é n b a s  q«é se 
le ha a impuesto. Et) sú consecuencia se pone encono  - 
cimiento del público , etimplfeudo con lo que se p re
viene en el aH. 68 do! regtameriío da 34 de Jiih'o 
do 1319, por .si alguna persona apeteciese la expresa
da mí*aa con las referidas condiciones;

Badajoz 4 da Mayo de 1855. =  Ramón C u e rv o .^  
Bartolomé Romero L eáJ, Secretario. * ’ 4#7t

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la feésrfcfcária del A yuntam iento 
de Sieio, eti esta p/ovíit óa, dotad* con la G&htSdad de 
6000 r*. annale^, con c^rgo de e.-ci ibi.íütes. Loá aspü-
raí«t'*i dirigiráu sus sin iciiodas, francas de porte, »1
Rre id nte d? d.cba co q>oí?rcíon municipal eh el té r
mino de un  m es , cohtadp desda ’el día en que* por 
prim era vez sss inserte esta anuncio en la Gaceta, de 
Madrid; sujetándole en su caso á lo que sobré ei par
ticular dhpone el Real docioto de 49 de O ctubre 
de 1853. /

Oviedo 7 d? Ma yo da 1855.=M anuel Yior.
- :

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Por renunci \ da Manuel Moreno se hslia vácante 
en el juzgado d ; prim era instancia, de Sos, provincia 
de Z iragoz i, di trfio da esta A nuencia , una plaza de 
alguacil y dotada con el sueldo de presupuesto  y los 
derechos de arancel , ;la calA , según Jo  dispuesto en 
el f. 30 dala R:a! ó;den de .30 de O ctubre .de 1852, 
ha de proveerle en indi vid dos dé lás clases de feat- 
g^ntoS, cabos y soldados licenciado^, Y á fin de que 
ios que quieran  solicitarla presenten en la Secretaría 
áp este tribunal dr-ntio del térm ico de 40 d ias , cop- 
t4dos desde el de la fecha el correspondiéiíte niem b- 
rial acompañado de la partida de bautismo., doeu- 
mentos. que acrediten sus servicios m ilitares y apíi- 
tu i  para su desempeño, se publica de orden del s e 
ñor Regente de osla Audiencia en éste periéateo 
.oficial. :• ••. - v : ' ■ ':/>

Zaragoza 9 de Mayo de Í855.=D. Mariao,o Bcptov



5 hálíá trÁoSe; Va caiité' lá1 ótr.H j>]*z'a fte alguacil da este 
juzgado por .separación de Jo>é Toledo, «fot; tíi cotí 
ITrtO rs.’áuüníesj pagado: méifóua Intente por el Tesoro 
rpúbVícó, ádérnSslo • derechos de áránael que U  corres- 
porfdaii eh ’Tósr éstVátos, ¿e invita á lovqhe desee'n ob
tenerla acreditando* su buóto conducta , U n e r  25 
,años cumplidos y saber leer y escribir,, hiendo prefe
ridos' fos sargentos, cabos y  só’dádás Iirénchvdos que 

'bulbieséq servido con buena no ta , á fin do que en el 
férhíitio de ÍQ dias presenten sus solicitudes con d i- 
dhos dóCúnieritos en la secreta i ia del cit do juzgado, 
pasado cuyo término se ’ proveerá lá expresada va- 
¿átíté: * ; V '  1 /  .

' Killq 7 de M ^o de 4 855.=B1 Jücz d[e p r io r a  ios- 
tariciV; Ildefonso Ruiz Tápiador. <326

 ADMINISTRAClON PRINCIPAL
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-3 Eíl día 9,dé Judio p. frctrio- ó tas doce dé su maña
na , se arrcUich; á en pública licitación c-1 derecho que 
tteÁfe'Ha•K^oiehda pública tá peívílnv en la e6»é£há': á A 
prosórttíe año urjo de e.a«h'20, y uno do cada 40 qúe 
ffesiJdCtiVáinente pro-luzc/n ’as tierra* d *. riMgo y s*- 
eano beneficiadas por ei c^oal n iciona’ áa M t ú  Cristi— 
»3f, ooñ arreglo :T jv'úgo de Coirliriooes y modelo d¿ 
proposición que á eorólenaolon se ingerta:

Plleco <Je con.liciones para el arriendo ga púbUoa licitación 
* del- derecho que corresponde á la Hickriia pública por 

“ él cárióá' impuesto á las tierras beneficiadas por el canal 
 ̂ papio.nal dé María Cristina en. el presento año.

o -  El áfeto tendrá lugar á las doéó d;:l día 9 de Ju^ 
nio próxima en los eiílr&Vío* «Si gobierno civil de e¿tá 
provincia ante el Sr. G >be¡ rrudoi , con asistencia del 
Administrador do.la provincia y Fisco! de Hacienda 
pública,

2V “BLtipo que sirve dé baso es el de <6,100 reales 
que ha señalado la Dirección general d i ramo.

3* Ei arrendador se subroga en cuantos dnrecho'is 
corresponden á la lúcienda pública;.

41 No será admitida p opo icio'á á los quo aparéz
can deudores á los. caudales públicos, ni á lo* extran- 
geros qué rio rénuricien su futro.

51 . Él_contrato s$  entiendo A suerte y v .n tu i l  y sin 
ddféchd á Indemnización de ningún génoro, ni á mo
ratorias en el pago, cuaje, quiera se n los motivos ó 
circunstancias que se "aleguen p ra clJrV 1

6?  ̂ Los proposiciones rju: la das oxáclfm;-nle al tilo- 
delo inserto á continuación , so presentarán desde las 
doce á la una del dia -Hindú, e¿> pliegos cerrados y 
acompañadas de resguardo que acredíte h *b r deposi
tado en la Tesorería dé rentas 2000 rs. v n . , sin cuyo 
requisito no serán admitidas. Pas d d i c h a  hora se 
abrirán los pliegos y adjudicará ci remate al que más 
ventaja ofrezca, devolviéndose los documentos del de
pósito , excepto el del'rematante.

71 Si ap o d e r e n  dos o m.v* proposiciones iguales,  
se abrirá licitación cu tre  lo - qu i L s  ru c r ib a n ,  ad
m it ié n d o le  .pujas que Lo b j i» tú  < 0 0  r*.

81 Nü éátísa efecto o!'remate h .sl; que sea ¿pro
bado por la Diréfccirin generrl del ramo.

9* B1 rematante se oblig* n\ cump imiunto de es
tas condiciones, á -as qú;é ea general imponen las le
yes y al régimen estabVjcido para le adm;nistráeioii 
del canal, en concaplo de qn^ e! cá - on impuesto con
siste en uno de cáda 21 d ec id a  40 quo rosp-cLva- 
mente produzcan las tierras de regadío y secano á él 
sujeto.

<0. Kl pago de la 'cantidad ofrecida lo hirá el re
matante en esta forma: te rc>r¿  parte al día siguiente 
de noticiarle la aprobación d;=l r o a n l1: tercera parte 
á dos iiieses.de esta fe c íu , y el re^to á cuatro m: ¿es 
de la mísinn; en inteligencia de que perderá el depó
sito d élos 2000 rs. no 'verificándolo del fiimar plazo 
en el periodo t xpreíado.

<<. Ademas prestará fianza á sati^farcion de b  Ad
ministración de. Hacienda.

<2. Son dé cuenta del arrendatario los derechos de 
escribano, voz púb ica , escritura y copia.

Albacete 4 de Míyo d.s <855.-=>3oió María de Azua,
Múdelo de p ro p osic ion es.

El que suscribe, vecino de   hme pro
posición al arriendo del cánon de cereales y minucias 
que enl^ próxima cosecha dsvengu n las tierras bene
ficiadas por el canil paclq<-a! de María Grbtiua, por ia 
cantidad de (en letra) ¿uj dándose estrictamente al 
pliego de condiciones de que edá enterado.

Fecha y firra?. <277

4.º SECCION.- PROVINCIAS JUDICIALES

V ic a ría  e c le s iá s tic a  dé  M adrid  y  sií p a r tid o . =  Pot' 
se g u n d a  v ez  se  c i ta  y  lla p ia  al E xcm o. S r. D. M a n e é 1* 
L ópez S a n ta e lla  , p r e s b í t e r o ,  d ig n id ad  d e  la sa n t¿  ig le 
sia  de  C u en ca  , p u ra  q p e e n  el p re c isó  té rm in o  do <S 
d ia s  c o n c u rd a  A lá v ic a r ia  e c le s iá s tic a  d e  o b  c o r te  y  
o ficio  d e l n b ts r io  m a y o r  ,D. S eg u n d o  d e  la Cuerdá" á 
p r e s ta r  u n a  d r e b r á c io n  q tie  se le ex ige  po r D. J ^ q u i n  
G a rc ía  B arce ló . '3 6 3

Ju z g ad o  d e  L a v a p ie ? .» Ig n o rá n d o le  el p u n to  d o n 
d e  re s id e n  e n  la a c tu a lid a d  D. A n as tasio  G e rm á n  do lo 
G á n d a ra , D. Jo a q u iu  A lm a n ta , D. G* sto  S an z  , D/ToArtaé 
P e r e z ,  D. Jo sé  R o í , D. M ánue! Mozo R odales , D. M a
n u e l S án ch ez  L a n d a , 'D .- Jo sé  Loizssgti, D. F e lip e  b a n 
d a ,  y  D. L u is  P a sc u a l^ - to d o s  a c c io n is ta s  de  ia soc iedad  
m in e ra  t i tu la d a  «La G b d iá d a ra i» , y  d e b ie n d o  c  l e b r a r -  
se  co n  los m b m o s ' ju ié id  d e  co n c iliac ió n  á in s ta n c ia  
d e  D. Antonio'H e iT e ro , a p o d e ra d o  d e l E xcm o. S r .  P r e 
s id e n te  d e  la in:sffíá j s o b ro  p-,go de  los d i^ íd é ó d o s  q u é  
e s tá n  a d e u d a n d o  , ó -am o rtizac ió n  de  s u s  acciones-, co n  
a r re g lo  a l r e g la m e n to ;  Ae íes c ita  p o r  e l p r e s e n té  
a n u n c io  p a ra  q u e  p o r  s í  ó p e rso n a  q u e  les  r e p re s e n te  
c o n  p o d e r b a s t a n t e , conctirras*  á v e r if ic a r lo  d  d ia  49 
d e l c o r r i e n t e ,  á las d o c e  v  m edia  d ú m i m ío , en  m i 
a u d ie n c ia ,  s ita  e n  b  P laza d a  la C on .-lituo ioo  , p o r ta 
le s  d e l p e s o ; e n  la in te lig e n c ia  q u e  de no  h a c c i,;o se  
p ro c e d e rá  á lo p r e v e n id a  e n  ci g lam en tó -p ro v iM o n a l
p a ra  la a d m in is tr a c ió n  do  ju s t ic ia .

M adrid  7 d e  M ayo do <855. =  Jo sé  M aría G arc ía  
O ntLveros.» 1364

Brí :V ir tú d  d e  p r 'o y id én c ia  d e l S r . Ju e z  d r  p r im e ra  
in k ta b b ra  del d is t r i to  d o  jas V is tillas  de  o ta c e r t ^ , r r -  
•fféfídádá  p o r  * él e s c rib a  do  del n ú m e ro  S r. D. .B asilio  
M aría  d e  A r a u n a , s«  saca á p ú b lic a  s u b a s ta  u n a  ca a 
s i tu a d a  e n  e s ta  c o r te  y  n callo' d e 'S a n  H -rm ^ n ó g iíd o , 
m im b ro  n q e ^ o  , 6 autiguo.,, d ~  U  .m an zan a  5 4 3 , co a  
tesí^TQ y /a c t í a d ^  a i c a m in o  a e  )a ro n d a  , q u e  c .rm - 
p ie i f d e  22,ÍÍ42-| p ie sM ip c n f ic ia ie s  , y  c r ía  tasada  p o r 
Ipjs' a ^ q ú ib ü to s  d a . h  Ac drpnií; _do S.-)-x F>i h a p d o  Doii 
B a r to ió m é  T e jrd a  D iez y  O. L :opoido Zói o L«>pez.ien 
la  c a n tid a d  de  214,207 r s . : p a ra  mi ro m  Me f s tá  s e ñ a -  

, doC á-del íu ed tó  íLk,
e n  láTaú^Tíé ncía  d ó S*.' B7, q u  ; ía ti u ve  e n  ei p b o  b .jo 
d e  la te r r i to r ia l  d e  esta  cort~v

M adrid  <4 do M ayo do 1855, «= Basilio  M aría d e  
A ra u n a . “ « • i$a:<

P A R T E  N O  O F I C I A L

E X T E R I O R

L a  T e le g r a f ia  p r iv a d a  c o m u n ic a  l o s  d e s   
p a c h o s  s i g t k f t t t t ?  * •■ ■•rtvntí - .

(D o la  té lé g r a f iá  Ilccvcis.) 

San Petersburgo 12! de Mayo ( Via de
B erlín .)

E l P r ín c ip e  G o rtsc h a k o ff  h a  en v ia d o  d esp ach o s  d e  
S eb asto p o l co n  fe c h a  d e l 7 ;  é l G e n e ra l  r u s o  se  e x p r e 
sa a s í:

D esde e l 5 a l 6 d e  M ayo los e jé rc i to s  a liad o s se  
o c u p a ro n  p r in c ip a lm e n te  e n  a u m e n ta r  su s  b a te r ía s  y  
e n  r e fo r z a r  s u s  a p ro c h e s  c o n tra  e l b a s tió n  n ú m . 5* 
A si su  fuégo  m as v iv o  se  d ir ig ía  s o b re  las  b a te r ía s  n ú 
m e ro  4 y  5 ,  y  so b re  los re d u c to s  S e lin ^ h in s c k  y  W o l-  
h in ia . La g u a rn ic ió n  re sp o n d ió  co n  b u e n  re su lta d o .

E n  la  n o c h e  d e l 3 al 4 d e  M ayo los s itia d o re s  h ic ie 
ro n  s a l ta r  d o s  m in a s  p a r a  r e u n i r  las  a b e r tu r a s  q u e  
h a b íá ú  c a u sad o  las  a n te r io r e s  éxplosiC ries.

E n  la  n o ch e  del 5 al 6, a ñ a d e  e l G e n e ra l  G o r tsc h á -  
kv-ff, h ic im o  ? u n a  p e q u e ñ a  sa lid a -en  la q u e  cog im os u h  
O ficial y  t r e s  moldados in g le se s  |> risioneros.

H ^n sa lta d o  t r e s  a lm a c e n e s  d a  p ó lv o ra  d e  las b a te 
ría  j . d a . los aliados.

Ei 3 de Mayo p o r la t a r d e ,  d ice  c ’ G e n e ra l r u í o a j  
c o n c lu i r , - s e  la rg ó  ia m a y o r  p a r te  de  la e s c u a d ra , l l e 
v ando  á b o rd o , s e g ú n  se  d ic e ,  de  <0 á <5,000 h o m b re s  
de tro p a s  d^ d e sé rh b a rco . E n la m a ñ a n a  s ig u ie n te  p a 
g a ro n  e s ta s  fu e rz a s  d e la n te  d e  Ja ita  co n  d ire c c ió n  se 
g u n d e  su p o n e  á A ñ ap a .

Vietiá 1 2 déMayó.
Se h a b lé  d é -p ré te tí^ io n e s  tó a s  a lta s  d é  p a r te  d e  las

P o te n c ia s  o c c id e n ta le s  e n  c o n te s ta c ió n  á la s  ú ltim a s  
p ro p o sic io n es  ru s a s .

(Ü3 la agencia Lejolivet.) 
Viena 12 dé Mayo.

El le n g u a je  d e  lo s p e rió d ico s d e  e s ta  m añ an a  r s  
m e n o s  pacífico  q u é  e s to s  ú ltim o s  dias*.

Lá bo lsa  d e  h o y  t¿ n ia  c ie r ta  te n d e n c ia  á  la  b a ja , 
a u n q u e  e s ta  h a  sido  lig e ra . .

El Standard publica el siguiente despacho 
de Lord Raglau que le ha corñ unicado Lord 
Panfnure.

Delante de Sebastopol J 0 de Mayo.
Los ru s o s  h a n  h e ch o  u n a  sa lid a  e s ta  m a ñ a n a  con

u n  c u e rp o  c o n s id e ra b le  c o n tra  la t r in c h e ra  av an za d a  
q u e  e s tá  á n u e s t ra  d e r e c h a , p ¿ ro  h a n  sido  in m e d ia ta 
m e n te  rech azad o ? . La m ism a  s u e r te  ha  ten id o  o tr a  
ig u a l te n ta t iv a . L rs  tro p a s  q u e  h a n  tom ad o  p a r te  en  
e s ta  acc ió n  se  h a n  p o r ta d o  a d m ira b le m e n te . E l e n e 
m igo h i  te n id o  g é a n d e s  p é rd id a í .

El Morning Advertiser publica el despa
cho siguiente: 

Viena, viernes.
S e  a e g u ra  de  b 'u an  o r ig e n  q u e  e l A u s tr ia  h a  r e 

su e lto  r e s p o n d e r  á la  d e m a n d a  d e  la I n g la te r r a  y  de  
la F rancia*  q u e  s u  in te n c ió n  es  a t r in c h e ra r s e  e n  su  
n e u t r a l id a d ,  d e fe n d e r  la p a r to  d e  la f ro n te r a  tu r c a  
q u e  ha  e m p re n d id o  d e fe n d e r  e n  v ir tu d  d e  u n  tr a ta d o , 
p e ro  no  a d o p ta rá  m ed id a  a lg u n a  o f e n s iv a , á m en o s 
q u 3  no  io o b lig u e  á ello  la R u sia .

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E

Extracto oficial de h  sesha celebrad i el dfo <7 
de Mayo de <855.

A bierta á la una y  c u a r to , y  leída el acta de la an te 
r io r , dijo

El Sr. PER EZ (D. Ranaon}: pido qu8 consto m i voto 
conformo con el de la m ayoría en la aprobaoiQi de la e n 
m ienda del Sr. Calvez C añero ; y  con e! de la minoría, r e 
lativam ente á las enm iendas do los Sres. Moncasi y  Figue
ra s ,  acerca de la pena de m uerte.

El Sr. RUIZ.PO NS: Pido q.ue se adhiara  mi voto á lo 
resuelto  por lá m ayoría en la votación de a y e r ,  sobre la 
enm ienda del Sr. Galvez Cañero.

Acto continuo se aprobé el acta ea votación nom inal p o r 
los Sres. Diputados siguientes:

Iluelves. Guardam ino.
Vargas. P erez Zamora.
N avarro (D. Alonso). V inent.
Corradi. . ColLantes.
Muohadas. Avecilla,
bdaeta. Sapcbefc del Arco.
González (D. Antonio). Calvo Asensio.
Codorniu. E charri.
Salidas. Cam paner.
Ortiz. Angulo.
Sanz. Olea.
Zorrilla . B ayarri (D. Pascual).
M árquez. M edrano.
Gállego. Porto..
L em ery. Fernandez del Castillo,
Egozcup. .V illar.
P resa . Moncasi.
M aestre (D Antonio.] L abrador.
Valdés. ♦  Bazan.
M endez Vigo. Sorní.
Suris. Macía Castelo.
Lasala.. O’.ózsga.
San M iguel. Alegre.
Nicolau. Rivero,
Llorens. Lam adrid.
Lorente. E cheverría.
Arias U na. M oriarty ,

García ( d . Diego).
C arre ra . B ayarri (D. P ejro .)
López Infantes. M ontemar.
A‘ h^. Batilés.
Jim énez. Gaminde.
Sandoval. Faicon. .
Latorre (D. Cárlos); Vera.
O rteg a .'' G utiérrez Sblana.
Falero. . García Ruiz.
García (D. Sebastian). Alfonso.
Cantalejo. Orense.
Perez (D. Ramón). Ruiz. Pons.
Uzuriaga. Figueras.
Sagasta. Pomés.
Ovejero. H ernández de la Rúa.
Santana. (iil Sanz.
Avedillo.. Romeo.
Ferrio!. Salvá.
Reus. Escalante.
Gil Virseda. Rubio C apárrós.
Gómez de la Mata. A lvarez.
Pastor. : A guirre.
Moyaho. O D onnell.
Llanos. Santa C ruz (D. Francisco).
S ñm eion . Santa C ruz (D. Antonio).
Otero, Luxán.
González (D. Ambrodo), Camacho.
Bardo Osario. irgnzo.
Alcalá Zamora. Ham irez Arcas.
Jaén  (D. ílariano). Patiño.

Amado. Alonso M artínez.
Alvarez Acebedo. Bertem ati.
Concha (D. Mauuel). Alonso Cordero.
Victoria do Lecea. Peña.
Zafra. Sr. Presidente.

Se m andaron arch ivar seis ejem plares del Mapa geo
gráfico do A stu rias , rem itidos á las Córtes por D. José C a -  
veda, Director general d3 ag ricu ltu ra , industria y  co
mercio.

Pasaron á la comisión que entiende en el asunto: u na  
exposición de varios profesores de cirugía de la provincia 
de BÚFgos; y  o tra  de los profesores.de m edicina, cirugía y  
farm acia de.los pueblos de Adahuesca y A beruela , hacien
do algunas observaciones sobre el proyecto de ley de sa
nidad.

Pasó á la com:sion correspondiente, y  á petición d el.se
ñor Ruiz Pons se acordó quo 88 im prim iera en el D iario 
de la s  sesiones una exposición dirigida á las Córtes por 
b ,  José P c a ts , con la pretensión de que toda vez que el 
expediente de Godoy sobre fas dos concusiones arro ja  en 
favor del estado 2 i 4 m ibones; que d :cho ex p ed ien tó se  
halla; concluido con dictam en del Sr. Qrd.ix Avecilla des
de < 4 de Mayo último, no habiendo necesidad de esperar 
nuevos datos, pues tiene la instrucción suficiente., y está 
justificado el hecho con documentos y por confcs on de G >- 
doy y su h j i  la Condesa de Chinchón; habiéndose pu lve
rizado la exposición de esta por las d>>s últim as d rígidas 
por D. José t‘rast á las C órtes , y  no teniendo nada que 
ver con esle negocio ia solicitud do Sueca, se sirvan  estas 
disponer que la comisión dé cuenta inm ediatam ente del ex 
pediente m encionado, presentándolo integro al Congieso 
con el mencionado dictam en para que se apliquen al Es
tad# los bienes do G odoy , y se  proceda desde luego á su 
venta , con cuyo im porte se cubre el déficit actual y sale el 
Gobierno de apuras. ;

E l Sr. .íimonez dirigió una p regunta á la comisión que 
entiende en la exposicion.de Sueca sobre se ñ o río s : contes
tóle el $ r. Jaon (D. M ariano); y después de ofrecer el se 
ñor Ministro de Gracia y  Justicia que vendría mañana el 
expediente , quedó el incidente term inado.

El Sr. PRESID EN TE: Orden del dia ; discusión del d ic- 
tárnen de la m ayoría  y m inoría de ia comisión sobre la p ro 
posición de ley relativa á los derechos da la mesa m aestral 
del Campo de G alatrava.

Leído el diotámen de la m in o ría , ea su p arte  expositiva 
decia asi :

A rt. <S «Se declaran y  dejan sin valor ni efecto la 
R eal.órden de 5 de Marzo de <84$ y  demas disposiciones 
posteriores, ó cuya v ir tu i  los com pradores del doradlo á U 
m itad de los valores da pastos arrendados de las dehesas y  
térm inos de los 23 pueblos del Campo de Calatrava adqu i
rieron  la propiedad de la m itad de dichas deberás y t á 
renos

A rt. 2? El derecho de ios expresados com pradores q ue
da restablecido á los térm inos de su contrato con las ofici
nas de la Hacienda pública, tal como se h d la  consignado 
en la escritu ra  otorgada sobre ei particular.

Art. 3.° Los ex p ed en tes y antecedentes todos de este 
negocio pasaráQ á la co-mis¡qn de responsabilidad m inisterial 
á los efectos que pueda estim ar oportunos.

Palacio de lás Córtes 26 de Abril de < 85o .= G erón im o  
M artínez F alero .= A g u stín  Gornezde la M?ta. =  Ju lián  Frías.»

A continuación dijo
El Sr. GONZALEZ (D. A m brosio ': Las Cortes saben lo 

parco que soy en m olestar su a ten c ió n , y lo mucho que me 
gusta íijarmf3 eci las cuestiones para no d ivagar < máximo 
cuando, como a h o ra , nos ocupamos de u u a , ea  la cual, 
por mucho, que se hable, no cabe o tra  resolución que la de 
acceder á los deseos de la mayoría: de la.comisión , que son 
los d e .q u e  este asunto, pase á los T ribunales do justicia. »

La cuestión para m Les muy sencilla. Es verdad que me 
alarmé, como se alarm aron los demas Sres. Diputados, al oír 
la interpelación del Sr. Gómez de la Mata. Aguardábamos 
con ansm las explicaciones del S r. Ministro de 1a Goberna
ción, el cu il llamó á sí todos los antecedentes que existían 
acercada este a su n to , y daspues de exam inarlos con testan 
do á la interpelación, nos manifestó S. S. lo mismo que opi
na la m ayoría de la comisión; esto es , que cualquiera que 
sea el agravio que pueda haberse inferido al vender los de
rechos sobre que versa la cu es tió n , nunca era  do la com
petencia de las Cortes la resolución de este asunto.

Varios pueblos sa creyeron  agraviados, y  prevalidos de 
las circunstancias políticas entablaron sus reclam aciones, no 
contra la inexistencia del derecho á tener que pagar la mi
tad  de los productos, sino sobre si la ,dehesa  tal ó el t é r 
mino cual no estaban com prendidos en el derecho do que 
se tra ta .
, Agoviado el Gobierno con tan ta  reclam ación resolvió que 
se procediese.á la división de esos terrenos, y  que se ce
sase de adm itir reclamaciones por la via g u b e rn a tiv a , ha
ciendo las reservas convenientes para que pudieran  acudir 
ios interesados á ios tribunales com petentes. Este es. el es
tado de la cuestión ; y  pregunto  y o : si lo que se ha e n a -  
genado es un derecho que legrím ente tenia la Hacienda na
cional, contra el cual nada pueden decir esos pueblos, oomb 
nada pueden de,cir contra  la legitim idad de su venta, ¿pue
den las Gorfes constituirse eh .tribuna l de justicia y p r iv a r  
de él á la Hacienda nacional, que seria en últim o térm ino 
la perjudicada si se adm itiese el dictám en de U m inoría de 
la com isión? La/«incom petencia» do las Córteá para  este 
asunto es evidente.

Dice la m inoría de la comisión que en esa yanta  falta el 
requisito de habeise insertad > el anuncio en la G«o$fa del 
Gobierno. ¿D ónde han visto los,señores de la m inoría , aun 
consultando la instrucción , que los anuncios.se  publiquen 
en la G aceta? Estoís n u n o i se han insertado mas que en 
los Boletines oficiales.

C oneluyo, p o rque espero quo habrá motivo de volver i  
la cuestión , suplicando ú las Córtes se sirvan  desechar el 
voto p a r tic u la r, y aprobar el dictam en de la m ayoría.

El Sr. GOMEZ DS LA MATA : Suplico al Congreso 
me dispense su benevolencia si me extiendo un poco mas de 
lo que teugo de costum bre.

Voy á exponer de la m anera m ejor que me sea posible 
todos los antecedentes de esta cuestión, para que en su al
ta m oralidad y penetración resuelvan las Córtes lo que sea 
mas conformq á justic ia .

. Los derechos de la mesa m aestral de C alatrava cuentan  
pías de siete siglos de antigüedad. É n el año H  47 los ca
balleros tem plarios defendifia el castillo v la villa de Cala.» 
trava; y habiendo tenido quo abandonar una y otro por los 
ataques de las huestes sarracenas, como este casjtillo y villa 
eran  la llave d i  la añudad do Toledo, el Rey D. Sancho 
buscó hombres em inentes y de prestigio que 56 encargasen 
de defender un punto tan  interesante.. Dió este encargo á 
Fr. Raimundo y su com pañero Fr. Diego Velazqn-z. los 
cuales, considerándose dueños del carap > de C atatr.iva par 
U donación que  de él le hicieron los R eyes, trageron  mas 
de 20,000 fam ilias, á las que dieron los terrenos coa la 
condición que pagasen un derecho señorial al que represen* 
tase la órdea de C alatrava creada entonces, y cuyo jefe 
e ra  el G ran Maestre. Este derecho le daban .los pueblos al 
Gran Maestre para  un alim ento , y de aquí p ro v ien e  el 
nom bre de mesa m aestral, cuyo derecho en la m ayor parte  
de los pueblos consistía en la m itad dtd producto de las 
yerbas que los pueblos no necesitasen para sus g anados, y 
que se daban en arrendam iento.

En 18 4S so sacó á.pública licitación, la yenta de estos 
derechos, y  se capitalizaron por la parto , quo percibía el 
G ran M aestre, sobre cuya base se hicieron las proposiciones 
por los com pradores. Varios vecinos dol campo do Calatra
va com praron pequeñas porciones, pero la gran masa de 
esos bienes fue com prada por los Sr<?s. Cano, Salido,y B ar
cenas. Estos, y  en lo quo voy á decir no les hago 'níógutí 
agrav io ,  se creyeron con derecho , por un acuerdo de las 
Córtes generales dol año 21 , á qua se hiciese partición dé 
los terrenos realengos y  co m unes, y  á que se le3 diese la 
propiedad de la m itad de ellos. Acudieron al Gobierno apo
yándose en ese acuerdo y en otros de la d ire x io n  de des
amortización tom ados, s e g u r  dicen los com pradores, en 
tiem po del Regente el invicto Duque de la Victoria.

Estos señores pidieron al Gobierno que se hiciese la 
p artic ió n , solicitando lo que no les p e rte n e c ía , pues ni .la 
Hacienda podía vender lo que n j  era suyo , ni ninguna ley 
autoriza ni que tiene un cánon spbre una finca á apropiarse 
la-m itad. d[e la misma finca por solo ese derecho; mas cómo 
q u iera  que los pueb los, viendo atacados sus derechos, re 
p resen taron  al Gobierno , se mandó suspender lá ejecución

del deslindé y partic ión . Pasados dos años en qué los comí» 
pradores recibieron cuanto les co rrespond ía , se dió una 
Real orden m andándose proceder á dicha partición y  des
linde ; ipero el digno Gobernador civil de la provincia la  
consideró absurda, y  se opuso, suplicando al Gobierno que 
la cuestión se hiciese contencioso-adm inistrativa.

Gomo que los pueblos, á causa de los trastornos dé las 
guerras in testinas y  ex tran g eras, habían perdido los an ti
guos documentos que acreditasen sus justos derechos, soli
citaron del Consejo provincial la formación de un expedién 
te  adm in 'strativo  y que pasase á su tiempo al Consejo 
Real. E*ta corporación oyó á los com pradores y  do  á  loí 
p u e b lo s , y  decidió que se hiciera la partición y deslinde 
acordado por la. Real órden de <♦ de Marzo del 48. Los 
pueblos consultaron á varios letrados; pero á  solicitud de 
los com pradores el Gobierno superio r de la provincia 
mandó un comisionado régio para  hacer 1a peticioa, la cual 
se verifioó aunque no en todos los pueb lo s, que se opu
sieron á ella enérgica y decorosamente. Y ya que m e ocupó 
de esto , justo  es que sepan losSre3. D iputados las desgra- 
e :as 'á que dió lugar la petición de que se tra ta . Ei A lcalde 
dé G ranátu 'a  , en  cuyo pueblo se div id ieron tres dehesa* 
cuando solo una pagaba derechos m aestrales , dejó el bas
tón por las am enazas y osadías del comisionado ; y un p a r
ticular de dicho pueblo, llamado C aballero , quedó arruiné» 
do par oponerse al m andato de la autoridad, sucediendo 
tam bién en el Moral d i  C ala trava, pueblo en que iú& 
honro de habar viv ido , quo por la r a s m t causa m urió e á  
un calabozo de Almagro un honrado y  virtuoso labrador.

Yo creo que si el G obierm  pensaba que los com prado
res iban á  ad q u ir ir , no solo el derecho á la m itad de loé 
productos sino la p ro p e n d í, debía haberlo anunciado a s i, y  
los terrenos hubieran tenido mas valor.

Ante* de concluir debo m anifestar que cuando anuncié 
mi in terpelación4 fue después de haber estudiado este nego
cio, y  haber conocido las necesidades de los pueblos y  lo* 
perjuicios que su fren : al levan tar aquí mi voz en  defensa 
de esos pueblos no hago mas que cum plir con mi deber, sin  
que sea mi ánimo agrav iar á n ad ie , pues no hago mas que 
com batir una Real órden que no debió d a rse , y  que solé 
pudo expedirla un Gobierno cuya inm oralidad ha sublevado 
á la nación en Julio último. Por lo dem as, r u e g o á la s  C ó r-  
tos se sirvan aprobar el dictám en de la m in o ría , porque es 
el mas justo  y convenien te , pasando ese expediente á la 
comisión de responsabilidad m inisterial para que esta  ju z 
gue si aquellos M inistros obraron bien ó mal en el asunto.

El Sr. González (D Ambrosio) recificó ligeram ente.
El Sr. VARGAS ALCALDE: Para quien ha sido y e s  un  

objeto do veneración profunda el ín teres de los pueblos, 
como lo es y. ha sido para m í, deberia ser hoy m uy sensi
ble p resentarse eji cierta espacie de disidencia con la r e 
clamación de unos cuantos dé la provincia de la Mancha, 
si no hubiera razones de justicia que aconsejan q u e ,e l celo 
por el ín teres de la nación sea siem pre m uy superior al qué 
se^,.muestra por el ínteres de un pueb lo , y  aun  por el do 
una ó mas provincias.

f as Córtes acaban de v e r , por confesión dsl S r. Gómez 
de la M ata, quo los com pradores solicitaron la división de 
terrenos, fundados, en una disposición do las Córtes de < 82<, 
y en .p rén d en les establecido* ea tiempo del Regente D uque 
do la V ictoria: al confesarlo S. S. ha tenido que convenir 
en que esa d visión no se ha hecho en favor de determ ina* 
das p e rso n as , es d ec ir , por precedentes creados ad hoc.

El Sr. Gómez de la Mata nos ha hecho en su discurso una 
historia de la mesa m aestral, y después otra de las lástim as 
que ha habido en la Mancha. Ho estado escuchando con 
atención por ver si encontraba en sus palabras alguna r a 
zón do derecho público que nos p ruébé la com petencia, 
que es la cuestión que aquí se discute.

É3a cu estió n , señores , puede reducirse toda á  un solo 
punto : ¿1 derecho m aestral que d is f ru tá b a la  ó rden de Ca
latrava en los 2 í pueblos, ¿ sé  reducía solaméato al apro
vecham iento de y e rv a s , ó al do pasto y lábó r?

Esta cuestión no pueJen  resolverla 6on tan ta  im parcia
lidad corno nosotros los señores de la m inoría /es tan d o  , coráó 
oslan , todavía bajo et peso de u n á  influencia provincial.

. Los derechos de la mesa m aéstral recayeron en <820 
(como era natu ra l que recayeren) en lá Hacienda pública; 
y  disputándose si él derecho confistia ea  y erbas ó en pas
tos , se interpuso dem anda que falló el T ribunal Suprem o 
contra ios pueblos y  en favor de la H acienda, cuya dem an
da comenzaba a s i : (S. S. leyó.)

Las Córtes ven que' la Hacienda nacional ha litigado én  
nom bre de la nación contra los pueblos. É ste pleito se falló 
en el T ribunal Suprem o diciendo qué la dem anda era  b ue
na y derecha, y que el crédito público había probado lo q u e  
debia (S. S. siguió leyendo). No quiero e n tra r  en la cues
tión, de si la órden de C alatrava fué in justa en u su rp a r  u a  
dereclio que nunca pud iera  haberle pertenecido.; soio me 
refiero á que cuando recayeron  esos derechos en la nación 
el año £ 0 , se percibió la m itad ín tegra de todos los p ro 
ductos á .pasto  y  lab o r, y  desde entonces viene la H acienda 
poseyendo esto.

La dificultad consiste en si él derecho e3 á pasto y  la
b o r, ó. á labor y  pasto.'La-j Córtes tienen por precisión que 
atenerse á los p receden tes, parque  á labor y  pasto es como 
se h \  hecho la capitaliz te ló n ; y téngase p resen te  que np se 
extiende m as.q u i á baldíos y realengos, quo es á lo que se 
ha vendido.

Dice él Sr. Gómez de Va, M ati que la Hacienda no pe
dia vpnder lo que no ora s u y o , porque rio tenia sino ufia 
peq u eñ l p a^ té . Las Córtes verán  hasta qué punto es ésto 
exacta , habiendo oído leer la .sen tencia del T ribunal S upre
mo en 13?0. Yo ex traño  que el Sr. Faleró ignore que en  
la instrucción dol Sr. Mendizabat Se decia que p ara  an u n 
ciar la venta  ds bienes’ nacionalés se creaba un Boletiri ofi
c ia l , donde sé publicarían las ventas cü la provincia al rriíl 
roo tiempo que en Madrid. Quede esto sentado en con té i- 
táción á esá especie de reticencia que en su dictám eií fia 
hecho h  m inoría de ia com isión, reticencia que es como 
otras muchas en que se habla de m oralidad y  patriotism o, 
.gsas voces no ra í asustan : o tras veces me han  seducido; 
pero hoy voy oyéndolas con un poco mas de calma. ¿ H a y  
alguna inteligencia tan  vulgar que crea que ea  el M iniste
rio do.los moderados no so ha ejecutado ningún actó con 
arreglo á la ley ? Y cuidado que yó no he recibido gracia 
de ellos., an tes bien he. sido una da sus víctim as en  4 8 U .  
E n tre tan to , si aceptamos lo que la m inoría q u ie r e , Úirin 
el'M inisterio do 48 : «Yo no he hecho sino pasarlo al Con
sejó R eal, y esle ha d icho : Sé halla establecida la reg la  
con sujeción y la legislación de Montes y  á la Real órdeh  
de 20 de Setiem bre de < 841.»

So habla tam bién de les on ; paro si exam inásem os todas 
y cada una de las venta* , en todas la hallaríam os. Débeii 
saber las Córtes que los derechos d é  la  mesa m íe s tra t  éo 
tasaron en 2 millones de reales. En unas poblaciones s u 
bieron á 5 ta sas, en o tras á 4 , en o tras á <2 y en  o tras 
á 9 ; de modo que puedo decirse qué sub 'erori por encima 
da siete tasa?. ¿Pero quién no ha visto fincas p in g ü es , que 
no han pagado do dov tasaciones de 25 reales , como ocur
rió aquí cu an io  estaba D. Cárlos en la3 inm ediaciones dé 
M adrid? .

Pero, seño res , la cuestión no consiste en eso ; la cues
tión es que la nación viene sosteniendo un derecho q ú é  los 
pueblo* creen  les corresponde á ellos por tener el de apro
vechamiento á la m iiad do las yervas. ¿Cómo es posible, 
digo y o , qua las Córtes puedan dar su voto sobre una cues- 
tio if de derecho , cuando ese voto tendría  que ser em itido 
al azár? Yo no ho querido ni quiero p re juzgar cuestionés 
á quo las Córtes no deben  ̂ tampoco anticiparse : las C órtes 
están demasiado altas para  ocuparse de negocios de esta  
naturaleza ; las Córtes hacen leyes pero  no las ap lican ; 
Córtes no tienen tampoco facultad para d a r  un golpe o b - 
ir a t )  por favorecer in tereses de <0, 2 0 , ó <00 puebloS, 
pérjudicando los intereses de la nación, y decidiendo q ué  
esta no ha tenido razón eri las cuestiones <jue ha venido 
sosteniendo hasta ahora.

Pero se dice que la cuestión debe m irarse bajo o tro  
o tro -p lin to  de v ista , pues no consiste precisam ente en ta  
venta , sino en quo con posterioridad á ella se han hecho 
adjudicaciones de te rre n o s , ensanchando , digámoslo asi, 
lás ventajas do la escritu ra. Este es el argum ento mas ca
pital que yo he oído ; y  ocupándom e de él detenidam enté, 
he visto que et Consejo Real habia estudiado este negodio’ 
con no meaos detenim iento. Y aqui debo decir que p a /á  
m í no es ra z ó n , antes bien la rechazo, eso de que el Con
sejo Real se componía de moderados , y  que no pudo po r 
lo mismo d ar un dictam en im parcial. S eñ o res , el C’onáéjó



Raal era  una corporación m uy  r e sp e ta b le : debo decirlo, I 
po r  mas que no esté conforme con las opiniones de los que  ̂
lo componían; y no puedo parecer sospechoso en esta oca
sión,  toda vez que no he reconocido nada de lo que ha 
pasado en España desde que salió del pais el Regento del 
Reino. Yo me divorc :é de aquella situación, y me divorcié 
tanto ,  que no quise ser perito repar .idor  de mi pueblo , y 
contesté  al oficio del Gobernador diciendo que no reconocía 
ninguna ley de las que se habian dado en aquel tiempo. 
Hice m as ,  y fue no leer siquiera la Constitución de 1 845.

Pues bien, el Consejo Real se ocupó detenidamente de 
esta cuestión como llevo d ic h o : y  d j o  que la división de 
bía hacerse como disponían las ordenanzas de m ontes ,  ci
tando al efecto los artículos 5.°, 6?, 7 .° ,  8 o y 9.°. Esto 
uparte  , creo que nadie ignora que las leyes de Castilla r e 
comiendan la división, a tendidas ios disgustos que ocasiona 
la comunidad de dominio, Ei Consejo Real y las oficinas de- 
cian con mucha razón que, correspondiendo á la Hacienda 
la mitad de los productos,  no había para  que da r  á los 
pueblos la tenencia de esa m hm a c o s a ; por m anera  que 
todo viene á p a ra r  á si es mitad ín tegra  de p ro d u c to s , ó 
m itad  íntegra  de los aprovechamientos de las yervas.  Esta 
e s ,  señores,  cuestión de d e ie eh j  en la que no quiero en
t r a r ;  y porque no quiero  e n t ra r  ea e l la ,  quiero que las 
Córtes se abstengan de decidir. Todas las leyes sobre este 
asunto han aconsejado la división; y si los términos se l ú a  
dividido en 1821 y  en 1841 , ¿ q u é  estraño es que se divi
d ieran  en 1 846 ?

Cuatro  ó cinco pueblos son únicamente  los que presen
tan  al país documentos:  los demas pueblos no han presen
tado n inguno ,  según consta en el titulado «sección ea ad
m in is trac ión ,  núm. 22.»  Pues bien, si hasta ahora no se ha 
presentado ningún título de p ro p ied a d , cuando tanto se ha 
hablado de e lla ,  ¿qué  letrado habrá  que sin títulos la de 
clare definit ivamente? ¿ Y  qué otra  cosa harían las Córtes 
si aprobasen el dictámon de la m inoría?  Con é l ,  en último 
resultado so alenta rían las pasiones de esos pueblos,  y se 
sancionaría ia falta de razón.

¿Y qué se adelantaría  si se aprobase eso dictamen? 
nada, porque los mismos señores que l > í l rm in  no verían 
cumplido su deseo, poi que la cuestión queda en pie. So de
c laran nulas la ley de 5 tío Marz > de 48 y las disposic o -  
nes posteriores á ella, y  quedan en todo su vigor las dis
posiciones anteriores , entre  las cuales se cuentan Reales ó r -  
dem-s de Setiembre y Diciembre de 1 84 6, en que se {aro- 
viene que la división de te r reo  s se h ga por- m itad ,  ha
biéndose determinado asi á instancia de la Administran on 
general de bienes naciona les , cuando los compradores no 
tenían absolutamente ninguna intervención en las oficinas.

l íe  dicho ya que realmente  no se vendió mas que el 
derecho, y he explicado también el p i r  qué se hizo la di
visión de te rrenos en pequeñas canüdades en la época del 
Regento del Reino, aceptándose lo hecho en 1821 p , r  efec
to de una porción de disposiones.

La comisión nos habla en su proyecto solo de p a s to s ; y 
como las oficinas nos dicen labor y  pastos,  hay  aquí una 
quere lla  que so o pueden resolver los Tribunalas.  Yo uo e x 
t raño el espíritu de obcecación y  de provincialismo que 
ciega á algunos señores, hasta el punto  de no permitirli s 
v e r  claro en esta cuestión ; pero y o ,  que la he estudiado 
p ro fundam ente ,  puedo decir que aun no me creo con los 
antecedentes  necesarios para  resolverla. Por lo tan to ,  las 
Córtes no pueden resolver sobre este negocio con acierto, 
porque  no t ienen conocimiento de hechos en que solo p u e 
den entender ios Tribunales.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende e ñ e  deb i te .  Conti
núa el de la base sétima constitucional. Admitida la adición 
del Sr. Galvez C a ñ e ro , se abre  discusión sobre ella.

E l  Sr. SAN MIGUEL: No desconozco hasta cierto p u n 
to el espír i tu  que ha animado al Sr. Galvez Cañero á p (e -  
sen tar  esta adición, que conocidamente se ha hecho bajo la 
supresión de ciertos actos despóticos y  aun t i r á n io s  e je r 
cidos por algunas autoridades en otras épocas,  y  bajo los 
auspicios de otros Gobiernos. Pero  las leyes deben dictarse 
en el cuerpo de las abitraciones, porque darías bajo el im 
perio  de los hechos es exponerlas á que teogan uu carácter- 
de personalidad de qu e  deben estar privadas si han de ser 
duraderas .  Todos los que hemos votado la base sét ima hemos 
reconocido que puede haber casos en que un pueblo ó una 
provincia  ó m as, pueden ser  teatros de acont, c mientes t a 
les que exijan medidas ex traord inar ias ,  y de consiguiente 
la suspensión de las leyes comunes. Y que pueden ocurrir  
estos casos lo demuestra  la h is to ria ,  y  que pueden necesi
tarse  y se necesitan en estos casos medidas extraord inarias,  
es tan  potente que no hay necesidad de demostrarlo. Los 
que han negado su voto á esa b a s e , han hablado de dicta
du ras ,  de las cuales soy yo poco amigo:  detesto la memoria 
de Si lo; pero la historia nos enseña dictaduras,  que mas 
que tiranos de la humanidad fueron gloria d9 la especie 
humana. Recuérdese sino á un Camilo, á un  Gincinato y á 
un  Fábio Máximo.

Es cierto que puede haber abusos; pero  ahora  tratamos de 
p recaver  al Estado de los peligros que puedan amenazarle 
a rmando al poder de los medios necesarios para  salvar h  
p a tr ia ,  aunque  se turbe  un  poco el órden establecido, y 
se in te rrum pa el curso ordinario de las leyes. Necesaria es 
esta precaución, máxime en la actualidad cuando tanto se 
habla depart idos  y  de planes contrarios á la situación. Por 
tanto no puede deja r de atenderse á este remedio estable
ciendo un principio en la ley fundamental . Pero no es f ie  1 
en una ley p reve r  todos los casos que pueden ocurr ir:  suce
de como en medicina, que por mas clasificaciones que haya 
respecto á una e n fe rm e d a d , esta representa  y  se vé que 
no pertenecía á ninguna de las del catálogo.

Vengamos al objeto de la adición: Se dice en ella que 
en el caso de ser necesario reasumir las Autoridades civil y 
m il itar  bajo el mando de una sola persona , esta no sea 
militar.  ¿ Y  p o r q u é ?  ¿ E s  qué el militar se considera ma- 
nos guardián de las libertades públicas que ei que ejerza 
la auto ridad c ivil?  Yo rechazo eso ea nombre  del ejército, 
y  no aseguraré  retorciendo el argumento que no pueda ser 
la autoridad civil ia que reasuma o! m ando ,  porque las 
considero igua les ; pero  no puedo aprobar que se diga que 
no lo sea la autoridad mil itar,  por que es hacer una supo
sición , es ten ta r  una hipotésis que yo rechazo.

Esa suposición la rechaza también la historia. Los mili
tares jamás se han mostrado menos amigos de las libertades 
públicas que los civi les,  y han contribuido á la defensa do 
la libertad lo mismo que las demás clases. M il.b r  era  Mina, 
campeón de la l ibertad en 1 808;  mil itar era  Por lier ,  su 
defensor en 1 8 1 5 ;  militar era  Lacy; militar era Zurbano; 
militares los que levan ta ron ,  ó por mejor decir levantarnos 
el grito de libertad en la isla do León ; militares ios que 
acudieron a su defensa ea 1 8 40 en el C o r ra l , en Cartage
na, en todas partes.  ¿ Y  quién hizo la revolución de Julio? 
¿Fueron los togados? ¿Fueron los Gobernadores civiles? ¿Fue
ron  los paisanos? ¿Por qué pues el empeño do que no sean 
militares los que se asuman en un caso dado ia autoridad? 
Porque  haya habido generales que han come!ido excesos du
ra n te  los estados de sitio, ¿ se  debe suponer que los actua
les los cometan? ¿Se teme do los que no desempeñan ¡os 
cargos do Capitanes generales? ¿Se teme de los Miuidros á 
cuyas órdenes e s tán ?  Dígase francamente. Es preciso r e 
chazar esas suposiciones, y dejar que ios milita:es tomen el 
mando en ciertas ocasiones, porque t ienen la costumbre de 
hacerlo ,  y lo sabrán hacer mejor en circunstancias críticas.

Con este objeto he subido á esta tnbun a .  Pur lo demas 
todos conocen que las precauciones que pretende el señor 
Galvez Cañero serán objeto de la ley , no de la Constitu
ción.

El Sr.  GALVEZ CAÑERO: Rechazo, señ>res,  la inte li 
gencia que ha dado á mi adición el general San Miguel. 
Esa  adición no envuelve  la menor ofensa a la clase militar, 
la he presentado solamente porque quiero que la autoridad 
se eje rza por quien legítimamente  debe ejercerse. Yo reco
nozco los distinguidos servicios de la clase mil itar;  y d e 
claro que ha merecido bien de la patrie.

Mal podia yo por lo mismo desconocer los servicios de 
esa ciase beneméri ta ,  ni de cercenar las facultades que pue
dan corresponderse; pero entre  estas no puedo contarse la 
de juzgar  á los ciudadanos en casos ordinarios.

So ha d ich o , y  es el principal argumento que se ha he
cho, que la adición priva  de la fuerza a! Gobierno en mo
mentos en que mas la necesita,  cu indo pululan las conspi
raciones y hay amagos de re be l ión ; pero yo no desarmo al 
Gobierno, pues le dejo en todo el Heno de facultades nece
sarias para  hacer frente  á todos los acontecimientos que 
puedan sobrevenir.

Yo concibo la jurisdicción militar  en funciones de gu er
r a ;  pero no la concibo, y  por lo mismo quiero evitar lo en 
los demas casos.

Cuando no se observan las leyes no pueden acreditarse 
nunca las instituciones en un pais. No hay mas que ve r  la 
historia para  saber ios resultados quc3 producen esas leyes 
excepcionales. ¿Qué han dado de sí en F ranc ia?  ¿Qué en 
Ing la te rra?  Desastres,  persecuciones, venganzas.  ¿ P o r  qué? 
Porque cuando cada part ido se apodera del Gobierno, hace 
á su vez uso de esos medios para  asegurar,  no el cumpli 
miento de las leyes ,  sino ia dominación de ese mismo p a r 
tido. Y o ,  que deseo ver  acreditadas las instituciones rep re 
sen ta tivas ,  procuro ei fiel y exacto cumplimiento de una 
de sus riocipales bases,  poniéndolas al abrigo do eso que 
re llama justicia poli dea , y que no es j u s t i c i a , sino ven
ganza , venganza que se ejerce por medio de las leyes de 
excepción.

Queriendo el Sr. San Miguel hacer un argumento  contra 
la adición,  lo ha hecho por el contrario, y  rauv fue r te ,  á 
favor suyo. S. S. ha dicho que es imposible p reve r  todos 
los casos en una ley de órden pu b lico , y  que es menester 
de ja r  cierto espac o á la Autoridad para  que adopte las 
medidas que exijan las circunstancias;  pero e s to , señores, 
es la consagración de ia dictadura. Lo único que e^a razón 
prueba es que no deben hacerse leyes de órden público. El 
correct ivo de todos esos casos extraord inarios está dentro  
de las leyes comunes.

La adición exige también que ao se altere la penalidad 
de ios delitos;  y en esta parte  no comprendo cómo puede 
haber diferencia de opiniones. Si se ha de dejar al arbitrio 
de una Autoridad el poder a ltera r las penas;  si se destruye  
la proporción que debo exist ir entre  la punición y el delito, 
¿qué  trastorno no se introducirá en la administración de 
justicia?  Yo no quiero que por medio de bandos ó de edic
tos expedidos por la Autoridad puedan altera rse las penas 
marcadas en las l e y e s , en las leve3 que establecen las 
Córtes.

Tener objeto de la enmienda : que no so alteren las 
formas protectoras de l»»s juicios. Esas formas se han a lte
rado desgraciadamente en España. ¿Cómo se han compren
dido entre  nosotros los estados de sitio? Como sinónimos de 
ausencia de toda ley y de toda forma, siendo su consecuen
cia los juicios verbales y los fusüam'eatos por el simple re 
conocimiento de la persona. ¿Quieren los Sres. Di uUdos que 
subsista ó pueda reproducirse  ese desorden?  Entonces que 
desechen la enmienda; pero si no quie ren eso, deben a p ro 
barla .

Por mas respeto que me merezca la opinión del señor 
San M igue l , creo que este principio debe considerarse en 
la ley fundamental  del Estado,  porque sí se deja para una 
ley secundaria y la hacen otras Córtes en que no estén en 
mayoría nuestras doctrinas, ¿ q u :én os responde de que la 
seguridad personal no quede enteramente  destru ida?

No he querido proponer en mi adi- ion una medida t r a n 
sitoria , una medida de circunstancias. Me ha levantado 
mas alto pues creo quo estas medidas no son de partido; son 
medidas de eterna justicia, de eterna  conveniencia para to 
dos los partidos. Hoy sirven de escudo á los unos , y ma
ñana á los otros.

Y aquí no puedo meaos de hacerme cargo de un a rgu 
mento que se presenta  vergonzantemente. Se dice: cuantas 
garantías se establezcan aquí, S8 establecen en favor de los 
conspiradores: si mañana triunfan estos , serán destruidas 
aquellas y  quedareis á merced do los vencedores. Yo r e 
chazo ese argumento como hombre de principios. No quiero 
entregar  la suerte de mis adversarios á la arbit rariedad: 
qu ero que conozcan la diferencia que hay entre  un part ido 
de ley y de principios, y  otro que no conoce ni la una ni 
los otros. La cuestión de que nos ocupamos es para  mí una 
cuestión de principios , de honra y de conciencia ; una cues
tión que no afecta á la fuerza del G ob ie rno , que no tiene 
ni remotamente el carácter de ministerial. Según mis c reen
cias el Gobierno tiene con esta adición toda la fuerza que 
necesita p i r a  perseguir ,  des tru ir  y ex te rm inar  á los cons
piradores.  Mi enmienda tiene ademas otro objeto nía.* alto, 
m is  m >ral, mas benéfico á todos los partidos militantes. No 
olvidemos que si hoy estamos en m ay o r ía ,  mañana pode
mos estar  en la oposición, y que las leyes excepcionales que 
hoy se hagan , pueden servir  para  a p re ta r  el dogal á n u e s 
tros cuellos.

Los Sres. San Miguel y Galvez Cañero hicieron algunas 
rectificaciones.

El Sr. O D O N N E L L , Ministro do la Guerra: Si se a p ru e 
ba la enmienda que se d iscute ,  la ley de 17 de Abril no 
existe , y los hombres que sean cogidos con las armas en la 
mano batiéndose con las tropas t ienen qu8 ser entregados 
al Juez de primera  instancia ,  y  esto en todos casos y en 
todas circunstancias.

Dice la adición que los militares no pueden e je rcer  la 
autoridad civil, y yo declaro que es imposible aceptarla en 
esos términos, porque si tenemos mañana una guerra  e x -  
t rangera  , el General en Jefe que mande el ejército que se 
halle en campaña no puede menos de tener  la Autoridad 
suprema militar y  civil en la zona militar donde se en
cuentre  operando. Lo mismo sucede con el Gobernador m i-  
l tar de una plaza s i t ia d a , el c u a l , si cree que debe conti
n u a r  la resistencia hasta el ú timo ex t re m o ,  porque en ella 
consote la salvación de! p i i s ,  lo hace sin consultor con los 
hsbitanies,  y aun cuando estos no qu ie ran  , teniendo hasta 
el derecho de hacer visitas domiciliaria s, e! de ver  los v í 
veres que h a y ,  y  aun e! d^ tasar , si es preciso , los ga r
banzos que cada v e c n o  ha de comer. Véase pues cómo no 
p u e íe  admitirse la adición de¡ Sr. Galvez Cañero.

Convengo en que se han cometido grandes abusos, m e r 
ced á los estados ch sitio ; p^ro ea  la ley de órden público 
se puede determ inar todo lo que sa eres necesario para  
evitarlos. En esa ley vendrán b en tada.s las observaciones 
de S. S . , lo cual no sucedo en la baso. E n tr e tan to ,  si se 
a lm i te  esa a d ic on ,  repito que e-tnn demas la lev de 17 
de Abril y todas las relativas á estado de guerra ,  pues ao 
puedo haber ninguna de el i as ea oposición con la ley fun
damenta!.

Los Sros. Galvez Cañero y Ministro de la Guerra  rect i 
fica roa.

El Sr. HE ROS: En la m¡y<o* parte  de lo que yo me 
proponía d eir al Congreso me In precedido el S r . 'G e n e 
ral O D on ned ,  viniendo S. S. á citar lo relativo á estados 
de s lio. Respecto á estos, recuerdo que e! General Valdés 
decia en 1828, en una discusión semejante á e s t a ,  que si 
en una plaza sitiada le venia á las mientes al Gobernador 
decir misa para  d Tender la p laza ,  diría misa. Es consi
guiente pues que si todos nos hornos encontrado ea el caso 
de pensar asi ,  debe comprender el Sr. Galvez Cañero que 
lo Jo; hemos dado á su adición una inteligencia m uy d is t in 
ta de la que S. S. acaba do darle ,  puesto quo ahora nos ha 
dicho que no debe entenderse con relación á los casos de 
guerra.  Todos hemos c r e d o  q u e ,  salvo el caso espoctal que 
d 'b e  prevenirse  á consecuencia de los abusos que so han 
comTido desterrando fuera de la Península á los c iudada
nos,  todo lo domas debe consignarse en la ley d )  órden 
púb ico , en la cual s? ha do explicar cu indo y  do qué mo lo 
se h m  de reun ir  los dos mandos, el mil itar  y el político.

Part iendo de este principio . la comisión ha creído que 
la expresión de las circunstancias part iculares que deben 
r a d i a r  para  poner un distrito en estado excepcional, debe 
reservarse  para  este caro.

El Sr. ALONSO D. Juan B au t is ta ) : Seria muy sensible que 
tratándoso de una mater ia  tan g ra ve ,  quo interesa nada 
menos quo á 14 millones de hab i tan tes ,  dejasen de tomar 
la palabra los que como yo se hallan persuadidos de que la 
enmienda es ú t i l ,  conveniente y justa .  No; la enmienda no 
se refiere á los estados preven t ivos ,  ni á los de g u e rra ,  ni 
á los de s i t io : para  estos hay leyes especia les , y las habrá 
constantemente.

El Sr. Ministro de la Guerra  , hablando con la e locuen
cia que le es habi tual ,  nos llevó á casos especialísimos, y 
en cuanto á ellos tiene S. S. razón. Pero el ( aso es distinto. 
En ua  debate do tanta  importancia como esto es menester 
que separemos toda i tea de comparación y de privilegio. 
Aqui legislamos para  todos. Si mañana estuviera  yo cierto 
de que obrando con injusticia podia salvarme de un pe li 
gro , obraría según mi lealtad. No quiero  yo ob tener  la sal
vación de mi país con privilegios y con in justic ias : con 
esto no so obtiene nunca la salvación de los Estados; e:o es 
una quim era.

Siglos hace que los sabios andan buscando el derecho 
absoluto ,  en cuanto á la razón humana es dado encontrarlo; 
y cuando en las artes y en las ciencias se ha encontrado la

fórmula , no ha y  razón para  profanar  ese de re ch o , porque 
es de todos reconocido. Ahora b i e n , descendiendo d© esto á 
las formas protectoras de la l ibertad h u m a n a , ¿ n o  seria un 
escándalo para la Europa y para  el mundo entero  el que se 
dijera ea t re  nosotros que una sola Autoridad,  por respe
table que sea , puede reunir  eQ si misma , ademas del m an
do m i l i ta r ,  el civil , el judicial y el legislativo?

Puede ocurrir  m uy bien, como dice el digno General 
San M iguel , uu caso e x t ra o rd in a r io ; pero ese caso no pue
de estar dentro  del alcance d8 una ley de órden público.

¿ Adonde  iríamos á parar  si fuese asi? Llega un caso de 
estos, y  reasume un General toda la autoridad, todo el 
m a n d o , y lo reasume como debe re asu m ir lo , dentro  de la 
periferia de la piaza o del distri to  á que se extiende su j u 
risdicción : ¿debe llegar su autoridad ha.-sta el extremo de 
juzgar  y legisla r?  No, señores,  de ninguna m an era ;  y  no 
debe ser asi aun cuando la auto ridad se reasuma en una 
cabeza ceñida de l au re les ; que no todas las veces la c ien
cia y los laureles se reúnen  en una misma persona.

Vengamos ahora á la enmienda para  disipar esa especie 
de confusión y vaguedad que se dice hay  en ella , y  creo 
que quedará  satisfecho el Sr. Ministro de la Guerra.  La se
gunda par te  dice : (S. S. leyó.)

Estas palabras del derecho común no fu ron leídas por 
el Sr. Ministro. Ahora biea ;  si no pueden derogarse por 
bandos ó edictos , ni do o^ro modo las disposiciones del d e 
recho común que establecen ia salvaguardia del ciudadano, 
¿podrán  derogarse en otra fo rm o?  No, no se podrán d e 
rogar en lo que toca á la penalidad de los delitos, ni en lo 
relativo a los Tribunales que couocen de ellos.

Digo una cosa de sentida c«»muo: fuera de los tres  esta
dos , fuera  de las tres  fisonomías porque puede pasar  una 
crisis violenta,  todos los demas están d e n t ro ,  y la excep
ción debe contener : primero , el respeto á la legislación 
p e n a l : s e g u n d o , el respeto á los Tribunales establecidos; y 
te rcero ,  el respeto á las formas prefijadas para  la conde
nación de los delitos y para  la salvación de los tenidos in 
jus tam ente  por culpados.

Yo creo , señores,  que el órden público se puede con
servar , y se pueden vencer las situ-ciones mas delicadas 
con las facultades que por las leyes tienen las Autoridades; 
y si ha de conceder á e-tas alguno otro en cosos extremos, 
nunca debe ser la de legislar, nunca el derecho de prescin
dir y a l tera r  las formas de los juicios.

Nadie , ninguna legislación ha creído necesario despren
derse del principio común. Y si esto es así, ¿ q u é  incoo ve
niente hay. en admit ir  la enm ;e a d a ?  Después da las expli
caciones dadas por el Sr. Galvez Cañero , creo que no ha
brá ningún Sr. Diputado que deje de aprobar esta enm ien
da. Yo asi lo e s p e r o , porque nosotros ai legislar debemos 
l levar por norma do nuestra conducta una idea de concor
dia y  de justicia. Si de otra  manera se piensa diré con Tá
cito: Sed Deum ven ta l i  c onsu lU ur , libertas eorrumpebatur.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Para  que esté m is  clara mi 
a dic ión , no tengo reparo en hacer esta rectificación : « sin 
reun ir  los Jefes militares, fu era  de ios casos de g u e r r a , el 
derecho de la autoridad civil y miiitar.

Eí Sr. OlDONNELL , Ministro de la Guerra : Lo que las 
Córtes han tomado en consideración , y lo que vamos á vo
tar  , no es la explicación que S. S. nos 1n  dado del modo 
como ha de entenderse la enmienda.

Yo ruego á la mesa que diga si presentada una adición 
ó enmienda, y tomada en consideración, se vota tal como se 
ha votado antes por o! C ingreso. Creo qu8 tomada en con
sideración, no es dueña el que la presentó de hacer modi
ficaciones en ella; puede hacerlas antes , pero no después.

Las explicaciones dadas por ei Sr. Galvez Cañero me 
confirman en la necesidad de reconocer la diferencia que 
hay entre  una situación preventiva  de trastornos y el caso 
de guerra .  Mi opinión es que ea  esa ley de orden ' público, 
mientras no se altere este por vías de h e c h o , las medidas 
excepcionales deben emanar de la Autoridad civil, perm a
neciendo la militar a rma al brazo hasta que aquella diga 
quo es llegado el momento de rechazar la fuerza con la 
fuerza.

Creo m a s , y es que no se puede acceder á la enmienda 
de S. S . , ni tampoco, como he dicho an tes ,  á que haga la 
variación que solicita después de haber sido aquella tomada 
en consideración.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Todos los precedentes  de 
esta Cámara están porque los Diputados que han propuesto 
enmiendas ó adiciones puedan intercalar aclaraciones en 
ellas antes que se voten. ¿ P o r  qué pues ese rigorismo coa 
la enmienda quo he presen tado,  cuando la modificación se 
dirige á explicar su sentido? Lo que aqui se ataca es este, 
pues conviniéndose en el fondo de las ideas;  y  habiendo 
sido examinada la excepción, se dice que va mas allá la 
enmienda, y  por eso se quiere  desechar. Suplico pues ai se
ñor Presidente  quo se p regunte  á la Cámara si se vo tará  
la enmienda coa la explicación que acabo de dar.

El Sr. O DONNELL, Ministro de la G uerra :  Cuando se 
vota una enmienda ó adición , ¿ se  vo tan las explicaciones 
que sobre ella se han dado ,  ó se vota lo que está escrito? 
Por lo demás , yo rechizo lo dicho por S. S. acerca de que 
l o q u e  se quiere es destru ir  el espír i tu  de la enmienda ,  y 
concluyo pidiendo que se lea e! reglamento en lo rela tivo á 
las adiciones tomadas en consideración.

El Sr. GALVEZ CAÑERO : Yo por mi pa r te  pido que 
se busquen los precedentes que existan respecto á haber la 
comisión modificado sus artículos antes de votarse. Este es 
un derecho que se ha recono» ida en todos, y creo que no 
debe coartarse al quo ha presentado esta enmienda.

El Sr. O DONNELL . Ministro de la Guerra  : Jamas t r a 
taré  de coarta r las facultades de los Diputados; lo que pido 
es que se lea el reglamento.

H> Sr. SAN MIGUEL : Si las Córtes permiten quo se 
agregue i  esa adición alguna expresión que no podrá me
nos de a l tera r  el sentido, me reservo el derecho de pedir  
la palabra en contra.

En cua.-to á ia indicación que se ra í  hace por lo bajo, 
diré que el que se ha opuesto a la enmienda es tan amante
de la libertad com > el que m as,  y tan celoso por los d e re 
chos dT pu -blo .  corno puede serlo el Sr. Galvez Cañero.

E! Sr. GALVEZ CAÑERO : Pido que so traigau los p r e 
cedentes quo he Sulii itado.

Los Sres. Sancho y Ros de Glano piden la palabra .
El Sr. P R E S ID E N T E : El reglamento no previene nada 

re la tivamente al caso que ahora ocupa á los señores Dipu
tados.

El Sr. SANCHO : Después de discutida la enmienda del 
Sr. Galvez C a ñ e ro , no tiene S. S. derecho á mod.íicoda.

Ei Sr. O'DONNSLL, Ministro de la Guerra :  Yo pregun
to al buen mentido d< 1 Sr. Galvez Cañero , si con las pala
bras que a ñ id e  es su enmienda la nñsma que hemos estado
discutiendo ayer  y hoy. Ruego pues á la mesa que fije la 
cuestión , y que esa enmienda se vote como se presentó en 
un principio.

El Sr. PRESIDENTE; El reglamento no previene 
nada para osle caso, por lo cual,  habiendo el Sr. Galvez 

añoro vari-do esencialmente su adición, se va á abr ir  
discusión sobro ella.

¡ Muchas voces: No , no , do ninguna manera.)
A petición del Sr. Peña se leyó el art. 9 del reglamento.
El Sr. GALVEZ CAÑERO : Insisto en quo se pregunte  

á la Asamblea si so vota mi enmienda como he indicado.
El Sr. LUXAN , Ministro de Fom mto: Las Córtes uo 

pueden votar sino lo que se ha discutido. Si el Sr.  Galvez 
Cañero tenia ese pensamiento , ¿por qué no lo consignó en 
su enmienda cuando esta se discutía? ¿Por qué ha aguarda
do á ponerle después? ¿Es asi como so viene á discutir de 
buena fe? El reglamento previene quo para  discuti r una 
enmienda se ponga esta por escri to, y se presente  á t iem
po, observándose los demas trámites que el mismo marca.

Si pues la enmienda que S. S. ha hecho do palabra  no 
ha corrido esos trámites , no puede el Sr. Galvez Cañero 
tener esa facultad omnímoda que presume. Pido pues que 
se vote la enmienda como se presen!ó.

El Sr. LATORRE , (D. C a r lo s ) : Yo pregunto  á h  mesa 
si el Sr. Galvez C añero ,  tomada en considera: ion su e n 
mienda , está ó no en el lugar de la comisión. Si lo está, 
tiene el mismo derecho que las comisiones para  modificar su 
adición.

El Sr. P R ESID EN T E :  La mesa contesta que cuando las 
comisiones a lteran esencialmente un artículo lo re t i ran  para  
redactarlo de nuevo.

El Sr. ALONSO (D. Juan B a u t is ta ) : E n  la base religiosa 
hizo la comisión dos alteraciones esenciales antes de la vo

tación , y ge admitieron como debe admitirse la del señor 
Galvez Cañero.

El Sr, LATORRE (D. C á r l o s ) :  E n  mi concepto la mo
dificación introducida por ei Sr. Galvez Cañero no altera  su 
adición: y creo .que debe pregunta rse  á la Asamblea, y  así 
lo ruego al Sr. P re s id en te , si se vota rá  con esa modifi
cación.

El Sr. GALVEZ CAÑERO : Dos cargos me ha hecho el 
Sr. Ministro de Fomento:  i ? ,  que esto no era discutible de 
buena fé, y á buena fé no me aven ta ja  S. S. 2.°,  que las 
cuestiones se estudiaban antes de traerlas a q u i ; y  yo he es
tudiado esta,  y  desde el principio he dicho que el sentido 
de la adición era el mismo que el que inducía á esa a l te 
ración que he introducido en uso de mi derecho ,  y  qu8 
según los precedentes de esta Asamblea debe votarse con 
la modificación que he propuesto.

El Sr. LUJAN, Ministro de Fomento: Creo excusado r e 
peti r  lo que dije antes sobre que la manera p ropuesta  por 
S. S. pa ra  que se discuta ó vote ahora  su adición no es lo 
que aqui  se acostumbra. Por lo demas, el Sr. Galvez Cañe
ro sabe que no tengo el hábito de agraviar y que no le he 
agraviado.

El Sr. LAFUENTE: E q mi juicio la adición debe v o ta r 
se tal como se hallaba redactada , y no con la modificación 
hecln  ú l t im am ente;  pues d8 admitirla según el giro que se 
viera iba tomando una discusión podr a alterarse  dos y tres 
veces UQa enmienda. E so,  seguu el reglamento y  los p r e 
cedentes  solo pueden hacerlo Us comisiones.

Se preguntó  si había lugar á v o ta r ,  y se acordó que sí.  
Varios Sres. D potados pidieron á la vez que  se resol

viera antes la forma en que habia da ser votada la adición, 
y  á consecuencia de nueva pregunta  se resolvió que se vo 
tara  tai como se presentó y habia sido discutida.

Pidióse después que la votación fuera n o m in a l ; y  veri
ficada e s t a , fue desechada la adición del Sr. Galvez Cañero 
por 114 votos contra  61 en la forma siguiente:

Señores que  dije ron nd:
Huelvos. Moreno Nieto.
Vega de Arm¡jo. Rodríguez ^D. Vicente).
ODonnell .  Miranda.
Aguirre . Cuenca.
Santa Cruz (D. Francisco). Roda.
Santa Cruz (D. Antonio.) León Medina.
Luxán. Collado.
Sancho. Alonso Colmenares.
Heros. Iñigo.
R íos Rosas. Santa Cruz (D. Juan  José).
Lafuente. García (D. Sebastian).
Alonso Martínez. Frías.
Yañez (D. Manuel). Zorrilla.
Ros- Mendez Vigo.
Muchada. Ovejero.
González(D. Antonio). Avecilla.
Macrohon. Sánchez del Arco.
Ovieco. Zavala.
Codorniu. Echar ri.
Oliver. Angulo.
Camprodon. Ugarto.
Leraery.  Echeverría .
Dulce. Olea.
Moya no. Moya.
Modmedo. Gutié rrez de Ceballos.
tranzo. Clemente Zamorano.Presa. y n i ar#
Maestre (D. Antonio). López Pinilla.
Gómez. Por to.
San Miguel. Medrano.
Zafra. Sevillano.
Lorente. Hazañas.
Pila- Coello.
López Infantes.  García Gómez.
Sagasti. Norato.
Cantero. Moriarty .
Fuente Andrés. Lamadrid.
Alvarez.  Fernandez Santaella.
Mariátegui. Leonés.
Echagüe. Jiménez.
Corvera.  Perales .
Márquez.  Carballo.
Concha (D. Manuel). RomeroOrtiz.
Salil las. Rancés.
Carapaner. Tassara.
Ferriol. Ramírez Arellano,
Torrecilla. Alegre.
Peña. Falcon.
Ulloa. Blanco.
Rivero Cidraquo. Ramírez Arcas.
Udaeta. N avarro  (D. Alonso).
Talavera. Batllés.
Bayarri  (D. Pascual). Salvá.
Mascarás. Guardamino.
Gurrea.  García (D. Diego).
Valdés. Abranles.
Arias. Sr. Presidente.

Total 114.
Señores quo di je ron si:

González de la Vega. Acevedo.
Nicolau. Alcalá Zamora.
Labrador.  Llorens.
Alonso (D. Juan  Bautista), Guzman y Manrique. 
González (D. Ambrosio). Rubio Caparrós.
5 azan> Fernandez del Castillo.
Carrera .  García Biiz.
Torgas. Sandovat.
Ariiaga. Herrero.
La torre ( D. Juan ), Sor ni.
Corradi.  Moncasi.
Galvez Cañero. Gamindo.
AguiUr. Sanz.
CoUaates. Bruil.
Fernandez do los Rios. Gáiiego.
Santana. Rosique.
Gil Virseda. Bertemati.
Ságasta. (jjj Sanz.
Otero. Gutié rrez Solana.
Latorre  (D. Cárlos). García Ruiz.
Casal. Pereira .
Amado. Alfonso.
Vargas. Orense.
González Alegre. Figuoras.
Alonso Cordero. Pornés.
Ruiz Pons. Lasa!a.
Uzuriaga. Rivero.
Perez (D. Ramón). Gatell.
Montemar. Llanos.
Ortega. Suances.
Suris. Total 61 .

Ei Sr. P R E S ID E N T E :  Orden del dia para  mañana: á
p m n e ra  hora continuará  la discusión sobre el derecho de 
la mesa maestral  del Campo de Cala trava , y después p ro 
seguirá el daba le pendiente sobre las bases constitucional©!. 

Se levanta  la sesión.
E ran  las seis y media.

Nota. El presente extracto  que ió terminado á las ocho 
y m ed ia ; y  después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo , se entregaron las últi
mas 22 cuartillas á la Im prenta  nacional á las once menos 
cuarto .

ESPECTÁCULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y  media de

la noche.
Sinfonía de la ópera Fra Diavolo.— M agdalena , dra

ma nuevo, original, en  tre s  actos.— G ran  fantasía sobre
m otivos del H ernani. — Ver y  no v e r , comedia nueva, 
original, en  un  acto.


